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FUSION, AUMEMTO DE CCOPITAL Y Escritura número nove- 

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES Cientos setenta Bis. - 

En la ciudad de Quito , 

OTORGADO POR LAS COMPARTAS: Distrito Metropolitano. 

Sad. JERSEY ECUOTORIANO C.A. Capital de la República 

y del Ecuador » hoy y dia 

TEXTILES BEITIALA BEITEX S.A. Miércoles primero (lro.) 

de Julio de mil nove- 

CUÁNTIA:2 S/.14.000.000.000 cientos noventa y ochos 

Di 32 copias ante mí, doctor  Jora 

ARO oa RROOK Machado Cevallos,  —Motka-- 

rio Primero de este Can- 

tón, comparecens Por una 

parte, Ja señora Marietta Espinosa Gómez y el señor 

Ingeniero Patricio Pinto Espinosa, a nombre y en 

representación de la Compañía S.d. JERSEY  ECUATORIAHO 

CaAn, en sus respectivas calidades de Gerente General. y 

Presidente,  —según consta de los Hombramientos que se 

agreganz3 Y» For otra parte, Ja señora Rita Abril 

Manzano y el señor Saleeba Zaidán Saba, a nombre y en 

representación de la Compañía TEXTILES BEITIALA —RBEITEX 

S.An, en sus respectivas calidades de Gerente General y 

Presidente, según consta de lus Hombramientos que se 

agregan. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores 

de edad, de estado civil casados, domiciliados en 

esta ciudad,  —legalmenle capaces, a quienes de conocer 
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dor  fegz bien  inatraído:z por mí, (el Hotlario, (en el 

obieto y resultados do La escrilura que a 

celebrarla proceden libre y voluntariamente , de acuerda 

a la minuta que me cnlregan, cuyo tenor es el siguiente: 

"SEÑOR RHOTARIO:S En € o ruaistro de Escrituras Fúblicas a 

su. Cargos, Sírvaze itlender tuna de la cual conste la 

fusión, aumento de capital y reforma de  ostatutos 

sociales, que se Otorgan al denor de o las siguientes 

cláusulas»: PRIMER. COMPARECTENTES s Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura les siguientes 

personas: Uno. A. nocbre y representación de S.J. 

JERSEY —ECUATORIAMO C.A. la señora  MHarietta Espinosa 

Gómez y el ingenisto Fatricio Finto Espinosa, (en sus 

respectivas calidades de Gerente General y Presidente 

de la compañía. —Doz.- A nombre y representación de 

TEXTILES —REITIALA —RETTEX S.Ans la señora Rita Abril 

Manzano y el. señor Salecba Zaidán Saba en Su 

respectivas calidades de Gerente General y Fresidonte 

de la compañía. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, casados, mayores de edad, hábiles en 

derecho, domiciliados en esta ciudad de Qui to. 

Legitiman sus comparecencias con los nombranientdas que 

como habilitantes se agregan.  —SEGUINDA.-— ANTECEDENTES» 

Uno.— Mediante Escritura Fública otorgada ante el 

Notario Décimo Moveno del Cantón Quito, doctor Jorge 

Campos Delgado, el o cinco (9%) de febrero de mil 

novecientos ochenta y dos (1982), inscrita en el 

Registro Hercantil del mismo Cantón, el veinlidós (22) 
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de julio del mismo año, se constituyó la Compañís 

JERSEY ECUATORIAMO CIA. LTDA. Dos.- Mediante Escrál 

Fáblica otorgada el treinta y uno (31) de marzo de 

míl novecientos ochenta y ocho (1988), ante el 

Notario Primero del Cantén Quito, inscrita en el 

Registro Mercantil, €el diez (10) de junio de mil 

novecientos ochenta y ocho (19989), la Compañía se 

transformó en sociedad anónima bajo la denominación 

social de S.d. JERSEY ECUATORIANO C.A., se aumentó el 

capital social, habiéndose además reformado sus 

Estatutos Sociales. Tres.- Mediante Escritura Pública 

otorgada el diecinueve (1?) de octubre de mil 

novecientos noventa y dos (1992). ante el  Motario 

Frimero del Cantón Quito, doctor Jorge Machado 

Cevallos, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón,. el once (11) de noviembre de mil novecientos 

noventa y dos (1992), se aumentó el capital social de 

la Compañía y consiguientemente se reformaron sus 

Estatutos Sociales. Cuatro.- Plediante Escritura Fública 

otorgada el quince (15) de diciembre de mil novecientos 

noventa y tres (19293), ante el Notario Frimero del 

Cantón Quito, inscrita el primero (1) de febrero de mil 

novecientos noventa y cuatro (1924), se estableció el 

Capital Autorizado de la Compañía, se aumentó el 

capital suscrito y pagado y se reformaron los Estatutos 

Sociales. Cinco.— Mediante Escritura Fública otorgada 

el trece (13) de noviembre de mil novecientos noventa y 

cinco (19925), ánte el Notario Primero del Cantón Quito, 

 



doctor Jorge Mlachado Cevallos, inscrita el dos (2) de 

enero de mil novecientos noventa y seis (1996), se 

aumentó el capital suscrito y pagado de la Compañía 

dentro del límite del capital autorizado. Seis.- 

Mediante Escritura Fública otorgada el veintiuno (21) 

de octubre de míl novecientos noventa y seis (1996), 

ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón  Cluito., 

doctor Jaime ndrés Acosta, inscrita el veintiséis (26) 

de noviembre de mil novecientos noventa y seis (1976), 

“e aumentó el Capital Autorizado de la Compañía, se 

átimento su capital suscrito y pagado y se  reformaron 

consiguientemente sus Estatutos Sociales. Siete.“ 

Mediante Escritura Fública otorgada el dos de junio de 

mil novecientos noventa y siete (1997), ante el 

Hotario Frimero del Cantón Quitos, doctor Jorge llachado 

Cevallos, inscrita el diez y ocho (18) de noviembre de 

mil novecientos noventa y siete (1927), se escindió la 

Compañia constituyéndose como consecuencia de ello 

una nueva denominada Union TRADIMG  UTRAD C.A.. se 

aumentó y disminuyó su Capital social y se reformaron 

sus Estatutos Sociales. Ocho.- Mediante Escritura 

Pública otorgada el veinte (20) de mayo de mil 

novecientos noventa y ocho (1998), ante el —HNotariuo 

Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, doctor Jaime Aillón 

Albán, (¿inscrita «el veinticinco (23) de junio de mid 

novecientos noventa y ocho (19278), se aumentó el 

Capital Autorizado de la Compañía, se aumento su 

capital suscrito y payado y se reformaron 

y
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Mediante Escritura Fública otorgada ante el” 

Décimo Segundo del Cantón Quito, el nueve (9) de enero 

de mil novecientos noventa y cinco (1295), inscrita en 

el Registro Mercantil el veinte y siete (27) de enero 

de mil novecientos noventa y cinco (1995) . se 

constituyó la compañía TEXTIL BEITIALA REITEX S.ñÁ. 

Diez.— Mediante Escritura Pública otorgada ante el 

Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, el tres (3) de 

enero de wiíl novecientos noventa y ocho (1998), 

inscrita en el Registro Mercantil el doce de febrero de 

mil novecientos noventa y ocho (1298), TEXTIL RBEITIALA 

REITTEX S.A. aumento su capital, reformó y codificó sus 

estatutos sociales.  Once.— La Junta General Universal 

de Accionistas de S.J. JERSEY ECUATORIANO C.A. en 

sesión celebrada el veinte y nueve (22) de junio de mil 

novecientos noventa y ocho (1998), copia de cuya acta 

se agrega como «documento habilitante, resolvió la 

fusión por absorción de la Sociedad con TEXTILES 

HEITIALA BEITEX S.ñA., siendo TEXTILES BEITIALA  KEITEX 

S.A. la compañía' absorbida y S.dl. JIERSEY ECUATORIAMO 

Ci... la compañía absorbente. Así mismo aprobó las 

ases de la Fusión por Absorción, aceptó el traspaso 

en bloque, a titulo universal, del patrimonio social, 

activos y pasivos, 'de la compañía absorbida TEXTILES 

BEITIALA —BEITEX S.ñ., acordó los respectivos aumentos 

de sus Capitales futorizado y Suscrito y Pagado como 

consecuencia de la fusión, y aprobó la consiguiente



coforma de sus estatutos sociales. Doce. La Junta 

General Universal de Áccionistas de TEXTILES  BEITIALA 

REITEX S.ñ. en sesión celebrada el veinte y nueva (29) 

de junio de mil novecientos noventa y ocho (1998), 

copia de cuya acta se agrega como documen Lo 

habilitante, resolvió la fusión por absorción de la 

Sociedad con Sid. JERSEY ECUATORIANO Cañ.. siendo 

TEXTILES BEITIÍALA KEITEX S.M. la compañía absorbida y 

Sil. JERSEY ECUATORIANO C.A. da compañía absorbente. 

Asi mismo, la compañía acordó su disolución previa sin 

que por ello se opere ( sea precisa su liquidación, 

aprobó las Bases de la Fusión por Absorción, resolvió 

el traspaso en bloque, « título universal, de su 

patrimonio social, activos y pasivos, en favor de la 

compañía absorbente, Sal. JERSEY ECUATORIANO C.ñA. y 

decidió su sumisión a los estatutos sociales de la 

compañía absorbente, Trece. Los Administradores de 

Si. dERSEY  ECUATORIAGHO C.ñiss y de TEXTILES BEITIALA 

HEITEX S.ñ. se encuentran debidamente facultados 

estatutariamen te y por las Juntas de Áccionistas 

referidas en los Hunmerales anteriores, para otorgar la 

presente Escritura Fública de Fusión, aumento da 

capital y reforma de estatutos sociales, y llevar 

adelante todos los pasos necesarios para su plena 

validez y eficacia jurídica. TERCERA.-— FUSION FOR 

ABRSORCIOM: Con base en los antecedentes enunciados, low 

comparecientes, actuando a nombre y en representación 

de S.d. MERSEY ECUATORIANO C.A. y de TEXTTLES BEITIALA
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PEITEX S.ñes según consta de la Cláusula  Frim AX 

esta escrituras, Otorgan las siguientes declarar 

Uno.— Que habiéndose aprobado las esrrespondientes. 

Fases de la Fusión por Absorción, se fusionan las 

compañias S.d. JERSEY ECUATORIANO C.A. y TEXTILES 

PEITIALA REITEX Sea absorbiendo  S.J. JERSEY 

ECUATORIAMO C.ñ. a TEXTILES BELTIALA BEITEX S.A. Dos.“ 

Gue para que se opere la fusión referida en el numeral 

anterior, la compañía absorbida, TEXTILES  BEITIALA 

BEITEX S.A. se disuelve, sin que por ello entre en 

liguidación. Tres. Que como consecuencia de la fusión 

por absorción que se opera, la compañía absorbida, 

VEXTILES REITIALA BETTEX S.á.a traspasa y transfiere en 

bloque, a título universal, la totalidad de su 

patrimonio social, activos y pasivos, en favor de la 

sociedad absorbente, S.J. JERSEY ECUATORIAMO C.ñ.,. con 

sujeción al balance formulado para tal propósito, 

cerrado al día inmediato anterior a la presente fechas 

“fundado en aquel que sirvió de antecedente para la 

aprobación de las Bases de la Fusión por Absorción. 

Cuatro.- Que se perjuicio de la universalidad en que se 

realiza la transferencia del patrimonio de TEXTILES 

BEITIALA BEITEX S.A., con base en el Numeral anterior, 

para los fines legales consiguientes TEXTILES REITIALA 

BEITEX S.A. deja expresa constancia de que transfiere 

en favor de S.l, JERSEY ECUATORIANO C.A. el dominio y 

posesión del  trainta y nueve por ciento (39%) de los. 

derechos y acciones sobre el inmueble ubicado en la
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enpe Duchicela s/n,     
   

   

parroguia Calderón, Cantón Quito, 

Fróovincia de Fichintkba, comprándido dentro de los 

siguientes linderos generales: MORTE, com la calle 

Duchi.cela en una extensión de doscientos tres metros 
1 
| 

acho [ centímetros; SUR» con cajle sin nombre en una 

        

extensión de dos cientos tres melros diez centímetros; 

ESTE, con propiedad, er una extensión de ciento sesenta 

y tres metros cuatro centímetr OESTE, con propiedad 

particular, en una extensión de ciento sesenta y Um 

metros quince centímetros. Lá superficie total del 

inmieble que se transfiere es de treinta y dos mil 

setecientos noventa metros cuadrados. El traspaso 

incluye a todas las edificaciones y obras levantadas y 

existentes sobre el inmueble, así como a todos los 

bienes que se reputan inmuebles por accesión, destino o 

incorporación de conformidad con la legislación 

vigente. El - inmueble descrito, fue adquirido por 

TEXTILES  —BEITIAÁLA REITEX S.t. por compra-venta a los 

cónyuges Jamil Zaidán Saba y Margarita AÁbusada Jlamis, 

mediante escritura pública celebrada el primero de 

marzo de mil novecientos noventa y seis, ante el 

Notario Décimo Segundo del Cantón Quito, doctor Jaime 

L— vorivos, debidamente inscrita en el Registro de la 

Propiedad el once de marzo de mil novecientos noventa y 

seis. El inmueble en referencia “fue en su totalidad de 

propiedad de TEXTILES BEITIALA EEITEX S.A.. más 

mediante escritura pública otorgada el treinta de 

septiembre de mil novecientos noventa y siete ante la
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Motaría Décima Octava del Cantón Quito, inscrida 

Registro de la Fropiedad del mismo Cantón el cual 

marzo de mil novecientos noventa y ocho, la Compañía - 

vendió el sesenta y uno por ciento (61%) de los 

derechos y acciones sobre el mismo en favor de la 

compañía Disac — Distribuidora de Sacos Zaidán Cia. 

Lida. De la misma escritura pública aparece el acuerdo 

y compromiso. entre TEXTILES BEITIALAÁ BEITEX S.A. y 

Disac — Distribuidora de Sacos Zaidán Cia. Lida.s que 

cuando llegue el momento de realizar la respectiva 

partición, a TEXTILES BEITIALA —BEITEX S.ñÁ. le 

corresponderán por el treinta y nueve por ciento  (39:) 

de sus derechos y acciones, doce mil setecientos 

noventa metros cuadrados del solar dentro de los 

siguientes linderos especificoss NORTE, calle Duchicela 

en una extensión de ochenta metros setenta y och 

centímetros; SUR, calle pública sin nombre en una 

extensión de setenta y nueve metros cuarenta y Ocho 

centímetros; ESTE, propiedad particular en una 

extensión de ciento sesenta y un metros quince 

centímetros; y». DESTE, lote que le corresponderá a la 

compañía Disac -— Distribuidora de Sacos Zaidán Cia. 

Ltda. Las edificaciones, construcciones e instalaciones 

industriales que TEXTILES BEITIALA BEITEX S.A. traspasa 

en favor de S.J. JERSEY ECUATORIAMO C.A. en virtud de 

la presente fusión, se encuentran levantadas dentro de 

los linderos específicos que quedan detalladosí¿ la 

propiedad sobre estas edificaciones y obras levantadas



y existentes sobre el inmueble se traspasa en su 

totalidad, es decir el ciento por ciento (100%) de la 

misma. El treinta y nueve por ciento (39% de los 

derechos y acciones sobre el inmueble se transfiere por 

parte de TEXTILES EEIDTIÓLA REITEX S.A. en favor de S.J. 

JERSEY ECUATORIANO C.ñAñ.j a su valor en libros de Cuatro 

mil cuatrocientos treinta y nueve millones seiscientos 

cuarenta y tres mil ciento cincuenta y Ocho sucre 

(8/.4.4359.643.138). según lo resuelto por las 

respectivas Juntas de áccionistas. De conformidad con 

los Estados Financieros gue se agregan, al treinta de 

unio de mil novecientos noventa y siete, el valor 

total antes enunciado del inmueble en  —Jibros, se 

descompone en Ciento ochenta y dos millones doscientos 

treinta y cuatro mil setecientos sesenta y dos  sucres 

(8/.182.234.762) correspondiente a los derechos y 

acciones sobre €el terreno como tal, y Cuatro mil 

doscientos cincuenta y siete millones cuatrocientos 

acho mil trescientos noventa y seis SuUcres 

(8/.4.237.408.396) imputable a las edificaciones, 

instalaciones y obras levantadas sobre el solar. 

Cinco. Que siendo que el inmueble identificado en el 

XL Numeral Cuatro anterior se encuentra hipotecado y 

prohibido de enajenar en favor del-Banco del Pichincha 

ke Corfo, según aparece de la Escritura Fublica otorgada 

ante el Notario Moveno del Cantón Quito el diecisiete 

de septiembre de mil navecientos noventa y siete, 

inscrita en el Registro de la Fropiedad el veintiocho
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¿utoriza la transferencia di- 

citados yg según la carta emitida por el Banco 

del Pichinc <A. que se agrega a la presente Como 

documen to habilitante. Seis.- Que S.JT. JERSEY 

ECUATORIAM*MO C.A. acepta el traspaso y transferencia que 

de su patrimonio, activos y pasivos hace en su favor 

TEXTILES RPBEITIÁLA BEITEX S. A. Asi mismo que  Ccomc) 

compañía absorbente, S.J. JIERSEY ECUATORIANO C.fA.. 

asume la totalidad, a título universal, del patrimonio, 

activo y pasivo de la sociedad absorbida. En función de 

lo anterior, que Sad. JERSEY ECUATORIANO C.Á. asume 

también las respontsabilidades propias de un Jliquidador 

respecto de los acreedores de TEXTILES BEITIALA  REITEX 

S.A. Siete.- Que ninguno de los accionistas de S.J. 

JERSEY ECUATORIAMO C.G6. ni de TEXTILES BEITIALA BEITEX 

S.A. han hecho uso del derecho que confiere la ley para 

retirarse de las sociedades, por encontrarse de acuerdo 

con la fusión por absorción resuelta ; constante de 

este instrumento público. Ocho.-— Rue de conformidad 

con lo resuelto por las Juntas Universales de 

Accionistas de las compañías que se fusionan, según lo 

previsto por el Mumeral Ocho de las Bases de la Fusión 

aprobadas, los Administradores de TEXTILES BEITIALA 

BEITEX S.ñ., continuarán en sus funciones hasta que 

opere la fusión, es decir se inscriba esta escritura en 

el Registro Mercantil; áa partir de ese momento 

cesarán en sus cargos. Por el contrario, que los



Administradores de S.J. JENSEY ECUATORIAMO CoM.. 

cottinuarán en el ejercicio de sus cargos luego de 

operada la fusión por absorción.  —CUARTA.— AUMENTO —DE 

CAPITAL AUTORIZADO, —AUMNENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 

FAGADO , Y REFORMA DE, ESTATUTOS SOCIALES: Como 

consecuencia de la fusión por absorción que mediante 

esta escritura pública se instrumenta, y de conformidad 

con la resolución adoptada por la Junta Universal de 

Accionistas de S.d. JERSEY ECUATORIAMO C.A. celebrada 

el veintinueve de ¡junio de mil novecientos noventa y 

ocho, la señora Marietta Espinosa Gómez, en su 

calidad de Gerente General y como tal Representante 

Legal de la compañía y el señor Fatricio Pinto 

Espinosa, en su calidad de Presidente de la compañía, a 

su. nombre y representación otorgan las siquientes 

declaraciones: Uno.- Que se atlmenta el Capi tal 

Autorizado de S.d. JERSEY ECUATORIANO C. A... en la suma 

de Doce mil millones de sucres (S/.12.000.000.000), con 

lo cual el Capital Autorizado de la compañía queda 

fijado en Veintiocho mil millones de sucres 

3/.28.000.000.000). —Dos.-— (lue se aumenta el Capital 

Social Suscrito y Fagado de S.dJd. JERSEY ECUATORIANO 

c0An cen la suma de Seis mil: millones de  sucres 

(8/.6.000.000.000). median te la emisión de seis 

millones (64.000.000) de nuevas acciones ordinarias, 

nominativas y liberadas, de un valor de Un mil sucres 

5/.1.000) cada unas las mismas que son entregadas a 

los actuales accionistas de TEXTIL BEITIJALA  —REITEX
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S.ñns manteniendo el mismo porcentaje en que 
e PE. , ej 

de ellos participa en el capital social de la Cc deoa 4 
¿Pop sl , 

absorbida. Con este aumento, el Capital Social Suscrito 

y Pagado de S.J. JERSEY ECUATORIANO C.A. alcanza la 

suma de Catorce mil millones de sucres 

(8/.14.000.000.000). Tres.- Que con base en lo anterior 

el cuadro de inlegración del nuevo Capital Social 

Suscrito y Pagado de la compañía S.J. JERSEY 

ECUATORIANO C.A. es el siguientez:= — —= — — — — — -— -— 

MOMBRE DEL ACCIONISTA MUMNERO DE CAPITAL SUSCRITO 

ACCIONES . Y PAGADO 

S/. 

Marietta Espinosa 6. 3.195 3.195.000 

Patricio Pinto E. 15.396.805 3.396.805.000 

Fernando Almeida T. 300 . 000 300.000.000 

Rita Abril NM. 300.000 300.000.000 

TOTAL 14.000.000 14.000.000.000 
En relación con el aumento de capital aprobado, los 

accionistas de S.Jd. JERSEY ECUATORIANO C.A. dejan 

constancia de que ellos no suscriben acciones en el 

áumento de capital resuelto, en la proporción que 

procede en ejercicio del derecho preferente que less 

reconoce la ley, en atención a que dicho aumento de 

capital es Simple consecuencia de la Fusión por 

Absorción. —Cuatro.— flue. se reforman los Artículos 

Quinto, Sexto y Trigésimo Séptimo de Jos Estatutos 

Sociales de S.J. JERSEY ECUATORIAMO C.A.. de manera tal. 

que en el “Futuro digan: ARTICULO GUINTO.-— CAPITAL.-— El 
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Capital Autorizado de la Compañía es de Veinte y ocho 

mii millones de sucres (S/.28.000.000.000). El Capital 

Suscrito y Fagado de la Compañía es de Catorce mil 

millones de  sucres (9/.14.000.000.000)., dividido en 

Catorce millones (14.000.000) de acciones de un valor 

nominal de Un mil sucres (S/.1.000) cada unas La 

proporción en la cual se ha suscrito y pagado el 

capital consta del Artículo Trigésimo Séptimo de "los 

presentes Estatutos. ARTICULO SEXTO.— DE LAS ACCIONES . -- 

Las acciones estarán representadas por títulos que 

constarán en libros talonarios, serán numeradas del 

cero cero cero uno (0001) a la catorce millones 

(14.000.000) inclusives los títulos serán firmados por 

el Presidente y el Gerente General de la Compafñiiía. Un 

mismo título puede representar una o más acciones del 

mismo propietario a elección del accionista. ARTICULO 

TRIGESIMO SEPTIMO.— INTEGRACION DEL. CAPITAL. El 

Capital de la Compañía ha sido suscrito y pagado según 

el siguiente Cuadro. Cada uno de los accionistas ha 

pagado la totalidad del capital que ha suscrito, asís 

NOMBRE -DEL ACCIOMISTA MUPIERO DE CAPITAL SUSCRITO 

ACCIONES Y PAGADO 

S/. 

Marietta Espinosa G. 0.20 3.195.000/ 

Fatricio Pinto E. 55.60 13.376.805.000 ( 

Fernando Almeida T. 2.10 300.000.000 

Rita Abril fi. 2.10 300 .000.000/ 

TOTÁL 100.00 14.000.000.000
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Usted señor Notario, se servirá agregar      
cláusulas de estilo para la plena .validez 

escritura”. (llasta aquí la minuta que queda « 

escritura pública con todo el valor legal, junto * con 

los documentos habilitantes que se agregan, y que los 

comparecientes la aceptan en todas sus partes. La 

minuta está firmada por el Doctor Diego Almeida Guzmán, 

afiliado al Colegio de Abogados de (Quito, bajo cal 

número dos mil sesenta y cinco). Para la celebración de 

esta escritura se observaron los preceptos legales dol 

casos y desda que los fue a los compareciontes por mí. 

el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad dee 

ácto, de todo lo cual doy fe. 
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Quito, 15 de Abril de 1998 AA 

Me EUR, 
: po Y : + 

Señora Lo Me ; 

Marletta Espinosa Gómez .. “A. 
Cludad.- 

De mís consideraciones: 

La Junte de Accionistas de la compañía S.J. JERSEY ECUATORIANO C.A., celebrada el 23 de 

marzo de 1998 decidió volver a nombrerle Gerente de la Compañila, por el período de dos años, 
con las atribuciones y deberes establecidos en la Ley y los Estatutos. . . > 

La compeñla se constituyó como una compañia de responsabilidad limitada, el 5 de febrero de 
1982, mediante escritura pública celebrada en la Notaria 19 de Quito, fue aprobada por la Super- - 

intendencia de Compañlas e inscrita en el Regístro Mercantil de Quito, bajo el No.7E6, el 22 de 
julio de 1982. Bajo la representación legal de la Sru. Marietta Espinosa. G. 

Posteriormente se transformó en compañia anónima, se aumento su capital y se reformaron sus 
Estatutos, mediante escritura púllica otorgada ante el Notarlo Primero de Quito, el 31 de marzo 
de 1988, aprobada por [a Superintendencia de Compañias se Inscribló en el Registro Mercantil, 
el 10 de Junio de 1989,  * 5": 

r 

  

C:I. 17-179781-1 

ACEPTO: El nombramiento de GERENTE de S.J. JERSEY ECUA TORIANO C.A 

  

C.I. 170165163-8 
Quito, 15 de Abril de 1998
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Con fecha 23 de Abril de 1798, se halla inscrito el - 0 nombramiento de GERENTE, otorgado por S.J. JERSEY  ECLATORIAMO 
. C.A., a favor de MARIETTA ESFIMOSA GOME7.-— Quito, a 7 de maya . de mil novecientos noventa y ocho.- EL REGISTRADOR.    

: S BERTO NAVAS DAVILA 
” GIJSTRADÓR MERCANTIL SUPLEMTE 

SE CANTON QUITO 
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Los Cipreses, entre Pare ricana Norte y Realygliliduda! A bal yr 
Fax: 471-666 Casilla: 17-04- 103060 “ 

QUITO - ECUADGEÉCIBIDO o, . 

Quito, 15 de Abril de 1998 

Señor Ingentero Don 
Patricio Pinto Espinosa 

Cludad.- 

De mis consideraciones: 

La Junta de Accionistas de la compaltla S.J, JERSEY ECUATORIANO C. A, celebrada el 23 de 

marzo de 1998 decidió volver a nombrarle Presidente de la Compañía, por el perlodo de dos años, 

con las afribuciones y deberes establecidos en la Ley y los Estatutos. 

La compañía se constituyó como una compañia de responsabilidad limitada, el 5 de febrero de 

1982, mediante escritura pública cefebrada en la Nofaría 19 de Quito, fue aprobada por la Super- 
intendencia de Compañías e inscrita en el Regisiro Mercantil de Quito, bajo el No.766, el 22 de 

Julio de 1982. : 

» Posteriormente se transformó en compañia anónima, se aumento su capital y se reformaron sus 
Estatutos, mediante escritura pública otorgada ante el Nolerio Primero de Quito, el 31 de marzo 

de 1988, aprobada por la Superintendencia de Compañlas se inscribió en el Registro Mercanii!, 
el 10 de Junio de 1988, * * 

Atentamente, 

   Marlerta Espliiosa Gómez 
GERENTE GENERAL » 

CEPTO: El nombramiento de PRESIDENTE de S.J. JERSEY ECUATORIANO C.A. 

do y 
mr Po Espinosa 

aa 1.” 170179781-1 Quito, 15 de Abril de 1998
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/ Quito, 20 de Agosto de 1 

¿ * SEÑORA 
RITA ABRIL DE IDRO 
CIUDAD..- 

De mis consideraci Ss 

La Junta General EAxtráordinaria de accionistas de la Compañia TEXTIL BEITJALA - 
BEITEX S.A.,'en sesión celebrada el dia de hoy 20 de Agosto de 1997, luvo el - 
acierto de designarle q usted GERENTE GENERAL de la nombrada Compañía, por 
el periodo estatutario de un año. 

Usted como GERENTE GENERAL, ejercerá la representación legal de la Compañía 
indistintamente con el Presidente Ejecutivo. . 

Sus derechos, atribuciones y obligaciones, que como Gerente General de '- 
Compañía le corresponden, constan en la Escritura Pública de Constitución soc. . - 
otorgada en esla ciudad ante el Notario Dr. Jaime Nolivos Maldonado el 9 de Enero" 
de 1995, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón el 27 de 
Enero de 1995. 

Atentamente 

   
ROSAL BAZAIDAN 
PRESIDENTE 

1 

Para los fines legales consiguientes, dejo constancia de que en esta fecha acepto el 
cargo de GERENTE GENERAL, de la Compañía TEXTIL BEITJALA BEITEX S.A..- 

ad 
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SRA. RITA ABRIL DE IDROBO 

queda inculto cl presente 
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duito,:a 3- 11-1.995 

a.e. 

di. 30 c. PROTOCOLIZACION DE: 

Quito, encro 30 de 100) 

s5oñof 

SALEEBA 7RIDAN SABA 

Ciudad.- 

1 
/ 

/ , 
Do mis consideraciones: 

¡lla Junta General Lxtraordinaria de Accionistas de la Comnañla IEXTIL BLITJA!/ 

BCITEX S. A., eu sesión realizada cl dia de hoy, tuvo el acierto de designar E 

usted PRESIDERTE EJECUTIVO de la nombrada compañla, por el periodo estatulario 

. de cinco años. 

Usled, como Presidente Ejecutivo, ejerceoiá la representación legal de la “- 

compañia indistintamente con el Gerente Goncral. " 

Sus derechos, atribuciones y obligaciones que como Presidente Ejecutivo de la > 

compañia le corresponden, constan en la escritura pública de constitución 

social otorgada en esta ciudad ante cl Notario Ur. Jaimc Kiolivos Maldonado c! 

9 de encro de 1995, debidamente inscrita cn cl Registro Mercantil de este 

cantón el 27 de cnecro de 1925.   
A Alentamcnlo, 

YE ; DR. CERRANDO: SALYADOR_M 
, SECRETARIO AD-HOC 

..; 

» 
E 

*x 

Para los fines legales consiguientes, dejo constancia de que en esta fecha ¡ 
acepto el cargo de Presidente Ejeculiva. de, la compañla TEXTIL BEITJALA p 
BEITEX S. A..- Quilo, encro 30 de o MER, Cun  ests ee. ha queda 53 el presa! , 

o Ea documento bajo el No,,.: 130 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

DE S. J. JERSEY ECUATORIANO C. A. 

En la ciudad de Quito D. M., el día de hoy 29 de junio de 1998, siendo las 

10h00, en las oficinas de la Compañía, ubicadas en la calle Los Cipreses, 

entre Panamericana Norte y Real Audiencia, se reúnen los accionistas de 

S. J. JERSEY ECUATORIANO C. A., con el objeto de celebrar una Junta 

General Universal. 

Asisten a esta Junta General Universal los siguientes accionistas: 

  

Nombre del Accionista Número de Capital Suscrito No. Votos 

Acciones y Pagado 

S/. 

Marietta Espinosa G. 3.195 3.195.000 3.195 

Patricio Pinto E. 7.996.805 7.996.805.000 7.996.805 

  

TOTAL 8.000.000 8.000.000.000 8.000.000 

  

En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital pagado, 

lo cual es verificado por Secretaría, de conformidad con lo dispuesto por el 

Artículo 280 de la Ley de Compañías, los presentes resuelven 

unánimemente constituirse en Junta Universal. : 

La Presidencia somete a consideración de los asistentes a la Junta el 

siguiente Orden del Día:



s
o
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Uno.- 

Dos.- 

Tres.- 

Cuatro.- 

Cinco.- 

   Conocer y aprobar las negociaciones mantenidas por. $S...J. 

JERSEY ECUATORIANO C. A. con TEXTIL BEITJALA BEITEX 

S. A., respecto de la posible fusión por absorción entre ellas, 

así como las Bases de la Fusión. 

Aprobar los Balances Finales de S. J. JERSEY 

ECUATORIANO C. A. y de TEXTIL BEITJALA BEITEX S. A. 

Aprobar la Fusión por Absorción entre S. J. JERSEY 

ECUATORIANO C.A. y TEXTIL BEITJALA BEITEXS. A, siendo 

S. J. JERSEY ECUATORIANO C. A. la compañía absorbente y 

TEXTIL BEITJALA BEITEX $. A. la compañía absorbida. 

Aceptar el traspaso en bloque, a título universal, del 

patrimonio social, activos y pasivos, de la compañía 

absorbida, TEXTIL BEITJALA BEITEX S. A., en favor de la 

compañía absorbente, S. J. JERSEY ECUATORIANO C. A. 

Aprobar el aumento del Capital Autorizado, así como del 

Capital Social Suscrito y Pagado de S. J. JERSEY 

ECUATORIANO C. A. que se opera como consecuencia de la 

Fusión, y la consiguiente reforma de los Estatutos Sociales 

de la compañía. 

Ante el Orden del Día sometido a su consideración, los accionistas lo 

aprueban por unanimidad y pasan a tratar cada uno de sus puntos por 

separado. 

Actúan, como Presidente, el titular ingeniero Patricio Pinto Espinosa y 

como Secretaria la señora Marietta Espinosa Gómez.
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PRIMER PUNTO.- Conocer y aprobar las negoclaciones 

mantenidas por S. J. JERSEY ECUATORIANO C. A. con TEXTIL 

BEITJALA BEITEX S. A. respecto de la posible fusión por 

absorción entre ellas, así como las Bases de la Fusión. 

El Presidente explica a los accionistas que durante los últimos meses se 

han mantenido contactos con los administradores de TEXTIL BEITJALA 

BEITEX $. A., tendientes a definir una posible fusión por absorción entre 

las dos empresas. 

Sobre el tema el Presidente expone que de las conversaciones y 

negociaciones mantenidas entre las dos empresas, se ha establecido la 

conveniencia de su fusión, a fin de reforzar las estructuras económica y 

financiera de la compañía y emprender en proyectos de mayor 

envergadura que redunden en beneficios para la compañía como tal, sus 

trabajadores y accionistas. Así mismo el Presidente explica que $. J. 

JERSEY ECUATORIANOC. A. por ser la compañía absorbente, asumiría 

todos los derechos y obligaciones de la compañía absorbida, TEXTIL 

BEITJALA BEITEXS. A. 

A continuación el Presidente realiza una exposición sobre las Bases a las 

cuales se sujetará la Fusión por Absorción, según los contactos 

efectuados entre las sociedades involucradas en la transacción, ya 

explicados. 

Estudiadas que son tanto la negociación como tal, cuanto las Bases de la 

Fusión por Absorción, los accionistas por unanimidad aprueban las 

negociaciones mantenidas, así como las siguientes Bases Generales de 

la Fusión por Absorción entre S. J. JERSEY ECUATORIANOC. A. y TEXTIL 

BEITJALA BEITEX $. A.:



Uno.- 

Dos.- 

Tres.- 

Cuatro.- 

Cinco.- 

Seis.- 

4 
     

  

      S. J. JERSEY ECUATORIANO C. A. absorbería a EXIIL 

BEITJALA BEITEX S. A., la cual se disolvería, sin que por ello 

entre en liquidación, según lo previsto por el literal b) del Art. 

381 de la Ley de Compañías vigente. 

La compañía absorbente, S. J. JERSEY ECUATORIANO C. A. 

asumiría todos los derechos y obligaciones de la compañía 

absorbida, TEXTIL BEITJALA BEITEX S. A. 

El Capital Social de S. J. JERSEY ECUATORIANOC. A., sería 

incrementado en ta suma de S/. 6.000.000.000, monto al que 

asciende el Capital Suscrito y Pagado de TEXTIL BEITJALA 

BEITEX S. A. Concomitantemente se daría también un 

aumento en el Capital Autorizado de la compañía. 

Los accionistas de la compañía absorbida, TEXTIL BEITJALA 

BEITEX S. A., pasarían a ser accionistas de la compañía 

absorbente, S. J. JERSEY ECUATORIANO C. A., recibiendo 

acciones liberadas emitidas por esta compañía, por igual 

número y valor nominal que el que actualmente tienen en 

TEXTIL BEITJALA BEITEX $. A. 

La compañía absorbida, TEXTIL BEITJALA BEITEX S. A,, 

transferiría. a la compañía absorbente, S. J. JERSEY 

ECUATORIANO C. A., en bloque, la totalidad de su 

patrimonio, activos y pasivos, a título universal. 

La compañía absorbente, S. J. JERSEY ECUATORIANOCAA., 

asumiría el activo y el pasivo de la compañía absorbida, 

TEXTIL BEITJALA BEITEX S. A., y asumiría también las 

 



y 

Siete.- 

Ocho.- 

responsabilidades propias de un liquidador respecto de sus 

acreedores. 

La compañía absorbente, S. J. JERSEY ECUATORIANOCAA., 

luego de la fusión continuaría rigiéndose por sus Estatutos 

Sociales, reformados en sus Artículos Cinco y Seis y Treinta y 

siete relativos al Capital Autorizado y Capital Social Suscrito 

y Pagado. 

Los actuales administradores de la compañía absorbida, 

TEXTIL BEITIALA BEITEX S. A. continuarian en sus 

funciones hasta la fecha en que se opere la fusión por 

absorción, momento en el cual cesarían en sus cargos. Los 

administradores de la compañía absorbente, S. J. JERSEY 

ECUATORIANO C. A., por el contrario, continuarían en el 

ejercicio de sus cargos luego de operada la fusión. 

SEGUNDO PUNTO.- Aprobar los Balances Finales de $. J. 

JERSEY ECUATORIANO C. A. y de TEXTIL BEITJALA BEITEX 

S.A. 

El Presidente solicita que de conformidad con las Bases de la Fusión, 

antes conocidas y aprobadas en esta misma Junta, los accionistas se 

pronuncien sobre los Balances de las compañías intervinientes en la 

fusión. Al respecto por Secretaría se da lectura de éstos. 

En función de lo expuesto y una vez absueltas ciertas inquietudes 

planteadas, los accionistas por unanimidad aprueban los Balances 

Finales de S. J. JERSEY ECUATORIANOC. A. y TEXTIL BEITJALA BEITEX 

S. A., así como los Balances Consolidados de las compañías que
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intervienen en la Fusión por Absorción; ésto sin perjuicio de que enla” 

Escritura Pública de Fusión por Absorción que debe otorgarse se 

incorporen los Balances Finales cortados al día anterior al del 

otorgamiento de dicha Escritura. 

TERCER PUNTO.- Aprobar la Fusión por Absorción entre S. J. 

JERSEY ECUATORIANO C. A. y TEXTIL BEITJALA BEITEX S.A., 

slendo S. J. JERSEY ECUATORIANO C. A. la compañla 

absorbente y TEXTIL BEITJALA BEITEX S. A. la compañía 

absorbida. 

El Presidente pide a la Junta que una vez aprobadas las Bases de la 

Fusión por Absorción, se pronuncien los accionistas sobre el punto del 

Orden del Día en conocimiento. 

Con mérito en lo determinado por la Presidencia, los accionistas por 

unanimidad aprueban la Fusión por Absorción de S. J. JERSEY 

ECUATORIANO C. A. con TEXTIL BEITJALA BEITEX $. A., en virtud de la 

cual S. J. JERSEY ECUATORIANO C. A. será la compañía absorbente y 

TEXTIL BEITJALA BEITEX S. A. será la compañía absorbida, de 

conformidad con lo previsto por el literal b) del Art. 381 de la Ley de 

Compañías. En estas circunstancias, los accionistas por unanimidad 

resuelven también que la compañía absorbente suceda a la absorbida en 

todos sus derechos y obligaciones conforme a la ley. 

En relación con la Fusión por Absorción aprobada, los accionistas por 

unanimidad dejan expresa constancia de que ninguno de ellos hace uso 

del derecho de separación de la Compañía, que concede el Art. 377 de la 

Ley de Compañías, ya que todos se encuentran conformes con la Fusión 

por Absorción. 

Cabe" 
   



CUARTO PUNTO.- Aceptar el traspaso en bloque, a título 

universal, del patrimonio social, activos y pasivos, de la 

compañía absorbida, TEXTIL BEITJALA BEITEX S. A., en favor 

de la compañía absorbente, S. J. JERSEY ECUATORIANO C. A. 

El Presidente expone que los accionistas de la compañía, como 

absorbente, deben aceptar la transmisión de todos los derechos y 

obligaciones de TEXTIL BEITJALA BEITEXS. A., como consecuencia de la 

fusión por absorción. 

Ante lo enunciado, los accionistas por unanimidad aceptan el traspaso en 

bloque, a título universal, del patrimonio social, activos y pasivos, de 

TEXTIL BEITJALA BEITEXS. A. que ésta hará en favor de S. J. JERSEY 

ECUATORIANO C. A. en la respectiva Escritura Pública de Fusión por 

Absorción, y por lo tanto, así mismo por unanimidad, los accionistas 

resuelven que S. J. JERSEY ECUATORIANO C. A. asuma tales 

patrimonios, activos y pasivos. 

Los accionistas por unanimidad dejan expresa constancia también de que 

en la respectiva Escritura Pública deberá constar la obligación de $. J. 

JERSEY ECUATORIANO C. A. de pagar los pasivos de TEXTIL BEITJALA 

BEITEX $. A. y asumir las responsabilidades propias de un liquidador 

respecto de sus acreedores y deudores, según lo dispuesto por el Art. 384 

de la Ley de Compañías, lo cual aprueban por unanimidad. 

QUINTO PUNTO.- Aprobar el aumento del Capltal Autorizado, 

así como del Capital Social Suscrito y Pagado de S. J. JERSEY 

ECUATORIANO C. A. que se opera como consecuencia de la 

Fusión, y la consiguiente reforma de los Estatutos Sociales de 

la compañía.



El Presidente señala que según las Bases de la Fusión, conocidas .y”:: 

aprobadas en esta misma Junta, la compañía absorbente, S. J. JERSEY 

ECUATORIANO C. A., tendría un incremento en su Capital Social de 

S/.6.000.000.000, y un aumento en el Capital Autorizado de 

S/.12.000.000.000, y que se regiría por sus actuales Estatutos Sociales, 

reformados únicamente en lo relativo a las normas pertinentes a los 

Capitales Autorizado y Suscrito y Pagado, a que se refieren los Artículos 

Quinto, Sexto y Trigésimo Séptimo. 

Luego de algunas observaciones y aclaraciones, los accionistas por 

unanimidad aprueban un aumento del Capital Social de S. J. JERSEY 

ECUATORIANO C. A. por la suma de S/. 6.000.000.000, media: 

emisión de 6.000.000 nuevas acciones ordinarias, nominativas y 

liberadas, de un valor de S/. 1.000 cada una, las mismas que serán 

entregadas a los actuales accionistas de TEXTIL BEITJALA BEITEX S. A,, 

manteniendo el mismo porcentaje en que cada uno de ellos participa en el 

capital social de la compañía absorbida. Con este aumento, el Capital 

Social Suscrito y Pagado de S. J. JERSEY ECUATORIANO C. A. 

alcanzaría la suma de S/. 14.000.000.000. 

También por unanimidad aprueban los accionistas un aumento del Capital 

Autorizado de la compañía, en la suma de S/. 12.000.000.000, con lo cual 

el Capital Autorizado de S. J. JERSEY ECUATORIANO C. A. queda fijado 

en S/.28.000.000.000. 

Para los efectos consiguientes, con base en lo anteriormente resuelto y 

aprobado en la materia, la Junta General Universal de Accionistas 

aprueba por unanimidad el siguiente cuadro de integración del nuevo 

Capital Social Suscrito y Pagado de la compañía S. J. JERSEY 

ECUATORIANO C. A.: 
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Nombre del Accionista Número de Capital Suscrito 

Acciones y Pagado 
S/. 

Marietta Espinosa G. 3.195 3.195.000 

Patricio Pinto E. 13.396.805 13.396.805.000 

Fernando Almeida T. 300.000 300.000.000 

Rita Abril M. 300.000 300.000.000 

  

TOTAL 14.000.000 14.000.000.000 

  

En relación con el aumento de capital aprobado, los accionistas de S. y. 

JERSEY ECUATORIANOC. A. dejan constancia de que ellos no suscriben 

acciones en el aumento de capital resuelto, en la proporción que procede 

en ejercicio del derecho preferente que les reconoce la ley, en atención a 

que dicho aumento de capital es simple consecuencia de la Fusión por 

Absorción. 

El Presidente señala que procede entonces reformar los Artículos Quinto, 

Sexto y Trigésimo Séptimo de los Estatutos Sociales de la compañía. Así, 

la Junta decide por unanimidad reformar los citados Artículos Quinto, 

Sexto y Trigésimo Séptimo de los Estatutos Sociales de S. J. JERSEY 

ECUATORIANO C. A., de manera tal que, instrumentados los aumentos de 

Capital Autorizado y Suscrito y Pagado resueltos por la Junta en el futuro 

digan:
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A 

ARTICULO QUINTO.- CAPITAL.- El Capital Autorizado de la Compáñia de: - 
. de Veinte y ocho mil millones de sucres (S/. 28.000.000.000). El Capital 

Suscrito y Pagado de la Compañía es de Catorce mil millones de sucres 

(S/. 14.000.000.000), dividido en Catorce millones (14.000.000) de 

acciones de un valor nominal de Un mil sucres (S/. 1.000) cada una. La 

proporción en la cual se ha suscrito y pagado el capital consta del Artículo 

Trigésimo Séptimo de los presentes Estatutos. 

p
t
 

- 

ARTICULO SEXTO.- DE LAS ACCIONES.- Las acciones estarán 

representadas por títulos que constarán en libros talonarios, serán 

O. numeradas del cero cero cero uno (0001) a la catorce millones 

(14.000.000) inclusive; los títulos serán firmados por el Presidente y el 

Gerente General de la Compañía. Un mismo título puede representar una 

o más acciones del mismo propietario a elección del accionista. 

-* ARTICULO TRIGESIMO SEPTIMO.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El 

o Capital de la Compañía ha sido suscrito y pagado según el siguiente 

Cuadro. Cada uno de los accionistas ha pagado la totalidad del capital 

que ha suscrito, así: 

Nombre del Accionista % Capital Suscrito 

y Pagado 

0 S/ 
  

Marietta Espinosá G. 0.20 3.195.000 

Patricio Pinto E. 95.60 13.396.805.000 

Fernando Almeida T. 2.10 300.000.000 
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Rita Abril M. 2.10 300.000.000 

TOTAL 100 14.000.000.000 

  

Para terminar con la Junta, los accionistas por unanimidad autorizan a los 

Administradores para que otorguen la correspondiente Escritura Pública 

de Fusión por Absorción, así como para que realicen todos los actos y 

gestiones necesarios para su perfeccionamiento legal ante cualquier 

entidad e institución pública o privada. 

No habiendo otro asunto que tratar, a las 12h45 el Presidente agradece a 

los accionistas y declara un receso para la redacción del Acta; al hacerlo 

deja constancia de que deben formar parte del expediente de la sesión los 

siguientes documentos: 

1 Copia certificada de la presente Acta de la Junta General 

Universal de Accionistas de la compañía S. J. JERSEY 

ECUATORIANO C. Á. 

2 Copia de los Estados Financieros de las compañías S. y). 

JERSEY ECUATORIANO C. A. y TEXTIL BEITJALA BEITEX 

S.A. conocidos y aprobados, así como de los Estados 

Financieros Consolidados de las dos compañías como 

consecuencia de la Fusión por Absorción 

3 Copia de los diferentes documentos conocidos por la Junta y 

a los cuales se hace referencia en el Acta.



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE TEXTILES BEITIJALA BEITEX S. A. 

En la ciudad de Quito D. M., el día de hoy 29 de junio de 1998, siendo las 

16h00, en las oficinas de la Compañía, ubicadas en la calle Duchisela 1.5 

Vía Calderón - Carapungo, se reúnen los accionistas de TEXTILES 

BEITJALA BEITEX S. A., con el objeto de celebrar una Junta General 

Universal. 

Asisten a esta Junta General Universal los siguientes accionistas: 

  

  

Nombre del Accionista Número de Capital Suscrito No. Votos 

Acciones y Pagado 

S!. 

Pinto E. Patricio 5.400.000 5.400.000.000 5.400.000 

Almeida T. Fernando 300.000 300.000.000 300.000 

Abril M. Rita 300.000 300.000.000 . 300.000 

TOTAL 6.000.000 6.000.000.000 6.000.000 

  

En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital pagado, 

lo cual es verificado por Secretaría, de conformidad con lo dispuesto por el 

Artículo 280 de la Ley de Compañías, los presentes resuelven 

unánimemente constituirse en Junta Universal. 
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aprobada por unanimidad y sin modificaciones. 

A continuación el Presidente declara clausurada la sesión. 

Para constancia de lo resuelto, todos los accionistas presentes suscriben 

la presente Acta, a más del Presidente y Secretaria que certifica. 

triele-Pinto Espinosa Marigtía Espiñosa Gómez 
PRESIDENTE SECRETARIA 

LOS ACCION ISTAS: 

us Ue e 
a rre 

 



Día: 

Uno.- 

Dos.- 

Tres.- 

Cuatro.- 

Cinco.- 

La Presidencia somete a consideración de la Junta el siguiente Or en    
Conocer y aprobar las negociaciones mantenidas por 

TEXTILES BEITJALA BEITEX S. A. con S. J. JERSEY 

ECUATORIANO C. A., respecto de la posible fusión por 

absorción entre ellas, así como las Bases de la Fusión. 

Aprobar los Balances Finales de TEXTILES BEITJALA 

BEITEX $. A. y S. J. JERSEY ECUATORIANO C. A. 

Aprobar la disolución anticipada de la compañía TEXTILES 

BEITJALA BEITEX $. A. 

Aprobar la Fusión por Absorción entre TEXTILES BEITJALA 

BEITEXS. A. y S. J. JERSEY ECUATORIANO C. A., siendo 

TEXTILES BEITJALA BEITEX $. A. la compañía absorbida y 

S. J. JERSEY ECUATORIANO C. A. la compañía absorbente. 

Aprobar el traspaso en bloque, a título universal, del 

patrimonio social, activos y pasivos, de la compañía 

absorbida, TEXTILES BEITJALA BEITEX $. A., en favor de 

S.J. JERSEY ECUATORIANO C. A., la compañía absorbente. 

Ante el Orden del Día sometido a su consideración, los accionistas lo 

aprueban por unanimidad y pasan a tratar cada uno de sus puntos por 

separado. 

Actúan, como Presidente, el titular señor Saleeba Zaidan, y como 

Secretaria la señora Rita Abril Manzano.



PRIMER PUNTO.- Conocer y aprobar las negociaciones 

mantenidas por TEXTILES BEITJALA BEITEX S. A. con $. J. 

JERSEY ECUATORIANO C. A., respecto de la posible fusión por 

absorción entre ellas, así como las Bases de la Fusión. 

El Presidente explica a los accionistas que durante los últimos meses se 

han mantenido contactos con los administradores de S. J. JERSEY 

ECUATORIANOC. A., tendientes a definir una posible fusión por absorción 

entre las dos empresas. 

Sobre el tema el Presidente expone a los accionistas presentes que de las 

conversaciones y negociaciones mantenidas entre las dos empresas, se 

ha establecido la conveniencia y necesidad de fortalecer su estructura 

económica y financiera mediante su fusión, a fin de que las compañías 

una vez fusionadas puedan incurrir en el futuro en inversiones de mayor 

envergadura acordes con su objetivo social, en beneficio de la empresa 

como tal, sus trabajadores y accionistas. Este fin, explica el Presidente a 

los accionistas, puede ser cumplido a través de la absorción que S. J. 

JERSEY ECUATORIANO C. A. haga de la compañía TEXTILES BEITJALA 

BEITEX S. A. Así mismo el Presidente explica que S. J. JERSEY 

ECUATORIANO C. A. como compañía absorbente, asumiría todos los 

derechos y obligaciones de la compañía absorbida, TEXTILES BEITJALA 

BEITEXS. A. 

A continuación el Presidente realiza una exposición sobre las Bases a las 

que se sujetará la Fusión por Absorción, según los contactos efectuados 

entre las sociedades involucradas en la transacción. 

Estudiadas que son tanto la negociación como tal cuanto las Bases de la 

Fusión por Absorción, los accionistas por unanimidad aprueban las



  

la Fusión por Absorción entre S. J. JERSEY ECUATORIANO C. A. y 

TEXTILES BEITJALA BEITEX S. A.: 

Uno.- 

Dos.- 

Tres.- 

Cuatro.- 

Cinco.- 

S. J. JERSEY ECUATORIANO C. A. absorbería a TEXTIL 

BEITJALA BEITEX $. A., la cual se disolvería, sin que por ello 

entre en liquidación, según lo previsto por el literal b) del Art. 

381 de la Ley de Compañías vigente. 

La compañía absorbente, S. J. JERSEY ECUATORIANO C. A. 

asumiría todos los derechos y obligaciones de la compañía 

absorbida, TEXTIL BEITJALA BEITEX S. A. 

El Capital Social de S. J. JERSEY ECUATORIANOC. A., sería 

incrementado en la suma de S/. 6.000.000.000, monto al que 

asciende el Capital Suscrito y Pagado de TEXTIL BEITJALA 

BEITEX S. A. Concomitantemente se daría también un 

aumento en el Capital Autorizado de la compañía. 

Los accionistas de la compañía absorbida, TEXTIL BEITJALA 

BEITEX S. A., pasarían a ser accionistas de la compañía 

absorbente, S. J. JERSEY ECUATORIANO C. A., recibiendo 

acciones liberadas emitidas por esta compañía, por igual 

número y valor nominal que el que actualmente tienen en 

TEXTIL BEITJALA BEJTEX $. A. 

La compañía absorbida, TEXTIL BEITJALA BEITEX S. A,, 

transferiría a la compañía absorbente, S. J. JERSEY 

ECUATORIANO C. A., en bloque, la totalidad de su 

patrimonio, activos y pasivos, a título universal.



Sels.- La compañía absorbente, S. J. JERSEY ECUATORIANOC.A., 

asumiría el activo y el pasivo de la compañía absorbida, 

TEXTIL BEITJALA BEITEX S. A., y asumirla también las 

responsabilidades propias de un liquidador respecto de sus 

acreedores. 

Siete.- La compañía absorbente, S. J. JERSEY ECUATORIANO C.A., 

luego de la fusión continuaría rigiéndose por sus Estatutos 

Sociales, reformados en sus Artículos Cinco y Seis y Treinta y 

siete relativos al Capital Autorizado y Capital Social Suscrito 

y Pagado. 

Ocho.- Los actuales administradores de la compañía absorbida, 

TEXTIL BEITJALA BEITEX S. A. continuarlan en sus 

funciones hasta la fecha en que se opere la fusión por 

absorción, momento en el cual cesarlan en sus cargos. Los 

administradores de la compañía absorbente, S. J. JERSEY 

ECUATORIANO C. A., por el contrario, continuarían en el 

ejercicio de sus cargos luego de operada la fusión. 

SEGUNDO RPUNTO.- Aprobar los Balances Finales de 

TEXTILES BEITJALA BEITEX S. A. y de S. J. JERSEY 

ECUATORIANO C. A. 

El Presidente solicita que de conformidad con las Bases de la Fusión, 

antes conocidas y aprobadas en esta misma Junta, los accionistas se 

pronuncien sobre los Balances de las compañías intervinientes en la 

fusión. Al respecto por Secretaría se da lectura a éstos. 

En función de lo expuesto y una vez absueltas ciertas inquietudes



  

planteadas, los accionistas por unanimidad aprueban los Balances 

Finales de TEXTILES BEITJALA BEITEX S. A. y de S. J. JERSEY 

ECUATORIANO C. A., así como los Balances Consolidados de las 

compañías que intervienen en la Fusión por Absorción; ésto sin perjuicio 

de que en la Escritura Pública de Fusión por Absorción se incorporen los 

Balances Finales cortados al día anterior al del otorgamiento de dicha 

Escritura. 

TERCER PUNTO.- Aprobar la disolución anticipada de la 

compañía TEXTILES BEITJALA BEITEX S. A. 

El Presidente en este punto pide que por Secretaría se dé lectura al 

Artículo 382 de la Ley de Compañías. Cumplido lo solicitado explica a los 

accionistas que para observar la norma legal y de conformidad con las 

Bases Generales de la Fusión por Absorción aprobadas, es necesario que 

los accionistas se pronuncien sobre la disolución anticipada de TEXTILES 

BEITJALA BEJTEX $. A. 

Ante la exposición dada por el Presidente, los accionistas aprueban la 

disolución anticipada de TEXTILES BEITJALA BEITEX S. A., sin que por 

ello la compañía entre en liquidación, y dejando de manifiesto que la 

disolución la deciden al amparo de lo previsto por el Artículo 382 de la Ley 

de Compañías vigente. 

CUARTO PUNTO.- Aprobar la Fusión por Absorción entre 

TEXTILES BEITJALA BEITEX S. A. y S. J. JERSEY 

ECUATORIANO C. A.: 

El Presidente pide a la Junta que una vez aprobadas las Bases de la 

Fusión por Absorción y la disolución anticipada de TEXTILES BEITJALA 
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BEITEX $. A., se pronuncien los accionistas sobre el punto del Orden del 

Día en conocimiento. 

Con mérito en lo determinado por la Presidencia, los accionistas por 

unanimidad aprueban la Fusión por Absorción de S. J. JERSEY 

ECUATORIANOC. A. con TEXTILES BEITJALA BEITEXS. A. , en virtud de 

la cual S. J. JERSEY ECUATORIANO C. A. será la compañía absorbente y 

TEXTILES BEITJALA BEITEX S. A. será la compañía absorbida, de 

conformidad con lo previsto por el literal b) del Art. 381 de la Ley de 

Compañías. 

En relación con la Fusión por Absorción aprobada, los accionistas por 

unanimidad dejan expresa constancia de que ninguno de ellos hace uso 

del derecho de separación de la Compañía, que concede el Art. 377 de la 

Ley de Compañías, ya que todos se encuentran conformes con la Fusión 

por Absorción. 

QUINTO PUNTO.- Aprobar el traspaso en bloque, a título 

universal del patrimonio social, activos y pasivos, de la 

compañía absorbida, TEXTILES BEITJALA BEITEX $. A., en 

favor de S. J. JERSEY ECUATORIANO C. A. 

El Presidente hace conocer a los accionistas que la Ley de Compañías, 

dispone que resuelta la Fusión por Absorción de dos sociedades, 

corresponde a- la Compañía absorbida traspasar en bloque sus 

respectivos patrimonio social, activos y pasivos a la Compañía 

Absorbente. Al efecto pide que por Secretaría se dé lectura nuevamente 

al Artículo 382 de la Ley de Compañías, lo cual es cumplido. 

Ante lo enunciado, los accionistas por unanimidad aprueban traspasar en
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bloque, a título universal, el patrimonio social, activos y pasivos, de 

TEXTILES BEITJALA BEITEX S. A. en favor de S. J. JERSEY 

ECUATORIANO C. A., traspaso que será hecho e instrumentado en la 

respectiva Escritura Pública de Fusión por Absorción. Los accionistas por 

unanimidad dejan expresa constancia también de que en la respectiva 

Escritura Pública deberá constar la obligación de  S. J. JERSEY 

ECUATORIANO C. A. de pagar los pasivos de TEXTILES BEITJALA 

BEITEX S. A. y asumir las responsabilidades propias de un liquidador 

respecto de sus acreedores y deudores, según lo dispuesto por el Art. 384 

de la Ley de Compañías. 

En este punto específicamente respecto de los activos fijos, a pedido de la 

Presidencia se procede por Secretaría a dar lectura a la Resolución de la 

Superintendencia de Compañías No. 94.1.3.3.0008 (R. O. No. 566 del 11 

de noviembre de 1994), que contiene las normas para la valuación y 

registro contable de activos a valor presente o de mercado, a las que se 

someten en los casos de fusión, las compañias anónimas. Al respecto la 

presidencia deja constancia, lo cual es aprobado unánimemente por los 

accionistas, de que en el presente caso no se requiere de informe pericial 

alguno por cuanto la transferencia de los activos y pasivos se hace a su 

valor en libros. 

Para terminar con la Junta, los accionistas por unanimidad autorizan a los 

Administradores para que otorguen la correspondiente Escritura Pública 

de Fusión por Absorción, así como para que realicen todos los actos y 

gestiones necesarios para su perfeccionamiento legal ante cualquier 

entidad e institución pública o privada. No habiendo otro asunto que tratar, 

a las 17H35 el Presidente agradece a los accionistas y declara un receso 

para la redacción del Acta; al hacerlo deja constancia de que deben 

formar parte del expediente de la sesión los siguientes documentos: 
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1 Copia certificada de la presente Acta de la Junta General 

Universal de Accionistas. 

2 Copia de los Estados Financieros de las compañías S. J. 

JERSEY ECUATORIANO C. A. y TEXTIL BEITJALA BEITEX 

S.A. conocidos y aprobados, así como de los Estados 

Financieros Consolidados de las dos compañías. 

3 Copia de los diferentes documentos conocidus por la Junta y 

a los cuales se hace referencia en el Acta. 

A las 18h55 el Secretario da lectura a la presenta Acta, la cual es 

aprobada por unanimidad. A continuación el Presidente declara 

clausurada la sesión. 

Para constancia de lo resuelto, todos los accionistas presentes suscriben 

la presente Acta, a más del Presidente y Secretario que certifica. 

le 
Rita Abril 

SECRETARIA 

       

ACCIONISTAS: O 

£a 1 Abe 
dol | / 

Imeida Tekán Fernando . —_—p 

A pde uo 1d e mp 
isio-Pinto Espinosa Rita Abril Manzano 
  



| 1603) BANCO DEL PICHINCHA CA. 

   
Quito, 28 de julio de 1998 

Señores 
TEXTIL BEITIJALA BEITEX S.A. 
Presente - CNT 

De mi consideración: " Y 

0 bazo '. En atención a su pedido, el Banco del Pichincha C.A. onsientgA autorizd expresamente a .::..: 
iia a TEXTIL BEITIALA BEITEX S.A. para que, como Compañía que será absorbida por.la..“.*..* . 

ita ds il Compañía S.J. JERSEY ECUATORIANO CG:A.5"en un proceso de fusión del que. ustedes se. *. 

tiraera < hañ.servido informarnos, bajo::su exclusiva responsabilidad y:riesgo .transfiera.a «la +2... 
Arz. ¡Compañía absorbente, en bloque;:a titulo universal,:su patrimonio social; activosty "pasivos, - :.: ** 
“aii .. en lo atinente al inmueble hipotecado. a favor del Banco del Pichincha .C.A:imediante — : 

E '¡escritura pública «otorgada «cl: 17..de septiembre de 1997 ante-el Notario 9” de¿Quito. Dr. +.." * 
. +7. 9 + Gustavo Flores, inscrita en cl Registro de la Propiedad de Quito el 28 de octubre'de:1997. — * 

La autorización concedida'no: modifica los términos de la primera hipoteca.abierta que se ... 

> “o “mantiene y se mantendrá. vigente y con plena validez. y efecto a favor «del ¡Banco del . ... 
y imists Pichincha C.A.- S.J.: JERSEY ECUATORIANO C:A.,.como Cómpañía absorbente;:asumirá :':. *.. 

io la responsabilidad-. crediticia derivada de *las":obligaciones que -TEXTIL+:BEFFMALA 
aro. 7. BEITEX S.A. mantiene frente al Banco del Pichincha C.A., caucionadas con la hipoteca. . 

O Pueden ustedes pedir que se agregue la presente nota a la escritura pública de fusión por 
absorción correspondiente, como documento habilitante, y utilizarla para los fines de la 

+ inscripciones correspondientes. 

o. La presente nota no constituye acuerdo de novación, ni prórroga de plazos de las 
obligaciones caucionadas con la hipoteca. 

Atentamente, 

Por BANCOAIBL PIZHINCHA C.A. 

  

   

  

. Andrés Flidalgo Cevallos 
icepresidente Ejecutivo



    

  

     

    

a dani an . a OS ent toa ib Lat as La NE 

FUSION y 

ACTIVOS 
ACTIVO CORRIENTE . 

CAJA BANCOS o. 6D522008.11 . 2334488800 83,965,896.11 

DOCUMENTOS Y CUENTAS PORCOBRAF  4,720,368,/61390 ' 4573/288,/084.00  3/223,656,707.50 a 
CUENTES -:“ >. 5,100,775,327.67 423255948700 . - s 
ANTICIPOS * 110,971,549.00 214,243.422.00 
PRESTAMOS EMPLEADOS - 10,536,687.00 
OTRAS CUENTAS POR COBRAR 18,699,270.00 165,716,174.00 
MENOS: PROVISION CTAS INCOBRABLES (510,977,532.77) (49,829,676.00) 

INVENTARIOS 3,200,530.527.20 304850539700 . 6.349,285,913.80 
MATERÍA PRIMA 1,061,609,430.59  2,112,489,901.00 á 
PRODUCTOS EN PROCESO 854,933,729.59 300,117,448.00 2 
PROCUCTOS TERMINADOS 1,374,137,367.62 332,871,842.00 
REPUESTOS , 225,513,075.00 
MERCADERÍA EN CONSIGNACIÓN 2.483,717.00 
TELA TINTURADA Y ACABADA 5,130.404.00 

MAPORTACIONES EN TRANSITO 4,485,529455.00 305,063,085.00  1851,528,540.00 

GASTOS ANTICIPADOS "  187,378/0186 250,852.:960.00 448,230,961.86 
SEGUROS ANTICPADOS 51,771,02301 - 
IMPUESTO CAPITAL NETO 38,262,885.00 . o. 
IMPUESTO RETENDO 97 344,092.85 730,332,807.00 
CREDITO TRSUTARIO 30,520,153.00 

INVERSIONES 217,157,235.74 - 217,157,235.74 
TRANSFIEC 47 441,879.94 
FONDO VISION B.P4 169 715,255.80 
REPOS - 
TOTAL ACTIVO CORRIENTE 9,971,735 84241 8,272,160,414.00 18,243,896,255 41 

ACTIVO LARGO PLAZO 10,251/01237 34,820.057.00 45,081. 069.37 
INVERSIONES ELECTROQUITO 10,261,01237 34 820,057.00 

PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO 3,12159822650 2108557544900  24207,17427450 E 
EDF. MAQUN. MUEBLES ENSERES 9,298,618,227.73  26,707,736,997.22 
MENOS: DEPRECIACION ACUMULADA (5,577 019,401.23) — (5,622,161,549.22) 

OTROS ACTIVOS 56,£92,196.00 56,692,196.00 

TOTAL ACTIVOS 13 631.28 23449248,11500  43,1152943,795.28 

y/7 TÍ 
SA GOMEZ Aa POZOR 

GENERAL ** CONTADOR > 
REGIO
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8.1. JERSEY E ECUATORIANO CA . 
" A o. . BALANCE GENERAL, - 

7 AL.20 DE JUNO DE 1998 

_ 1,665,283, 482.58 
** $,466,414,451.557 

:-188,869,057.00 

- F2ASTIAI.CO 
— :117,650,774.00. o 

1,612.072,843.00 
* 1,349,705,253.00 

. 262,367,596.00 

288,500,250.00 
. 

3,277,986,337.58 

  

e N “- eN " + 46,274,506.00 . 9,£39,255.00 
$ DIVIDENDOS POR PAGAR .. E E i : 

+ PREVISION BENEFICIOS SOCIALES 150, 130,258.00 139,531,998.00 : ES 
*GTRAS CUENTAS POR PAGAR. 10,777,880.00 205,237,839.00 mo 

. _ IMPUESTO ALA RENTA o - 1,091,167.00 

7,832,428,773,00 
7,622,094,651.00 
210,331,122.00 4. 

" DOCUMENTOS POR PAGAR - 
- OBLIGACIONES BANCARIAS PRESTAMOS 

7322,423,773.00 

   
    

  

11,730,115,788.56 . 

8,540,423,611.00 
pa - RA n= 
A . ... - 

" £ 

  

a Crequi a ER A rásámeoo ES . 
OS CIC E EA AR 477 986 702.00 dl 

".* TOTAL PASIVOS , A =. 
A ... 
e Art, e a 

11.716790,534:00 
“6,000,000,000.00 

   
aa 

  

* — PATRIMONIQ _41,106,511,982.73 
CAPITAL 8,400,000,000.00 
RESERVA LEGAL 850,933.00 

* RESERVA REV. PATRIMCNO $,604,536.73 | 
"5. REDPRESION MONETARIA o 50? 1,876,375,345.00 

. 7 APORTE FUTURA CAPITALIZACION . 3,601,655, 788.00 
-.3... . PERDIDAS ACUMULADAS + E - - 
mE '+- UTILIDAD AÑOS ANTERIORES: * o " ..237,308,017.00 

>. UTILIDAO O PERDIDA CEL EJERCICIO LO -3:100.086.388 a ”- (1,824,413,013.00) 
A a 

7 

x 
al 

” . 1,824,859,797.00 

27 tambe Hoz ses an     



TEXTIL BETJALA BETEX 3. A. 

  

LISTADO DE ACTIVOS FUOS 
AL 30 DE JUNIO DE 1988 . 

CODIGO DESCRIPCION ACTIVO FECHAS DEP VALOR ACTIVO DEPRECIACIÓN CORR. MONET.  DEP.CORR. MON.  VALORACTUAL TIPO NO, MAQ. SERIE MARCA 

TERRENOS 12.000 METROS S6NE/31 126,500,000.00 . 53,734,761.20 - 182,234,761.50 ” 
128,500,000.00 55,734,761.50 182,234,781.50 

10001 OFICINAS Y GALPONES stas 240 $93,478,503.00 17,137.780.18 79.534,703.00 14,525,027.50 141.310,898.22 SIREF 
10002 ADICIONES A LA CONSTRUCCION MER 20 17,962.£04.00 1,945,943.24 9,440,167.32 1.022,835.24 24,424,137.24 S/ÍREF 
10003 CONSTRUCCION : 1231958 240 1385,771,410.00 104,007,855.78 414,644,€51.59 31,098,148.89  1,656,309,258.92 S/REF 
10004 GALPONES CABOS PIOLAS 128195 240 222,734,485.00 29,091.807.92 148,675.058.20 18,584,382.40 333,733,333.18 S/ÍREF 
10003 INSTALACIONES PLANTA TSG 240  1,337,367208.00 120,953,477.€8 389.245,173.70 57/698923.17  1,737.991,980.27 SREF 
10005 ACABADOS DE OFICINAS Y PLANTAS BUT 240 111,797,461.00 8,055,595.75 19,528,780.49 1,057,808.95 124,212.738.79 S/IREF 
10008 OFICINAS DE ADMINISTRACION 1] 20.570,243.00 255,190.00 - - 229,415,53.00 SÍREF 

3,409,812,794,00 209,447,758.53  1,261,088,534,80 424,045,176.85  4,257,408,298.22 

20001 ALIMENTADORA Y COMPONENTES (1) 950228 120 468,750.000.00 195,312,500 00 441,362,408,13 193,964.338.77 531.015,571.38 SREF 
ABRIDORA POLIESTER COMPONENTE A 142302 HERGETH 
PORCUPINA COMPONENTE B 742 HERGETH 
SILO CONDENSADOR COMPONENTE € . 14234-2 HERGETH 
ABRICORA REPROCESO COMPONENTE D TRUTZCHLER 
CONDE-ISAGOR COMPONENTE E " T212635/24 HERGETH 
UIMPIADORA ESCALONADA COMP. F 3207-9 HERGETH 

FORCUPINA COMPONENTE G 7542343 HERGETH 
MEZCLADORA (MULTIMO(ER) COMPONT. H 22018 HERGETH 
ASPIRACION 1 COMPONENTE | CROSCLEAN SÍPLACA 678 ENGART-FANS 
ASPIRACION 2 COMPONENTE J CROSCLEAN PDSt48 1302 ENGART-FANS 

20002 CARDA 1 Y 5LO 1 55028 12 35,937,500 00 35,307.291.94 80.953, 102.48 33,720,462.93 97.332853.71 C-40 1111-1308 MARZOQU 
70003 CARDA2 YSILO2 AA 0Ba 7 "7 120 85.937,500.00 35.807.291.94 80,953, 103.48 33,730,482.53 97,352.853.73 C-<0 1111-1268 y MARZOLI 
20004 CARDA 3 Y SILO 2 251130 120 85,937.500.00 35.807.291.94 80.953,102.<3 33,730,462.83 97.352.853,71 C-40 1111-1305 MARZOU 
20005 CARDA 4 Y SILO 4 960927 120 85.937.500.00 35,507.291.94 80.953, 108.48 32.730,46283 9738285371 <-40 1111-23 MARZOU 
20006 CARDAS YSLOS 950922 120 85,937,500.00 35,807.291.94 80,963, 108.48 33,730,45253 97,352.853.71 C-40 1111-23.485 MARZOU 
20007 MANUAR 1 960903 120 $8,493,750.00 24,414,062.50 83,195,301.18 22.988,042.20 65.375.945.28 720 4184 ZNSER 
20008 MANUAR 3 960410 120 97,655,230.00 40,890,104.44 91.992.165.20 35.330.070.56 110.628.243.20 720 4185 ZINSER 
29009 MANUAR 3 961237 120 53,593,750.00 24,414,062.50 55,195,201.18 22.998,042.80 98.375.945.83 RS5-51 SO99I30-39 4115115 SCHUBERT A S 
20010 MANUAR 4 961233 120 97,858.250.00 40.590. 104,14 91.962.163,20 38.330.070.56 110.628,243 20 RS8-51 SOD93D40 41787 SCHUBERT AS 
20011 MANUAR 5 561231 120 38,599,750.00 24,414,062.50 55.195,301.18 22.998,042.20 68.376.945.83 RSB-51 SO99I0-33 — 4t151t4 SCHUBERT 4 S 
20012 MANUAR 6 961231 120 97.556.250.00 40.5690,104,44 91.992.183 20 38,330,070 56 110.628.243 20 720 4187 ZINSER 
20013 MANUAR 7 951231 120 $8,693.720.00 24,414,062.50 £5,195,301.18 722.998,042.80 56,376,945 88 720 4184 ZINSER 
20014 PEINADORA 951231 120 195,312,500.00 81,380,208 08 193,984,337.69 76.850,139.49 221256.490.14 ETA 1047373 A7G RIETER 
20015 HILA ZINZER 10 261231 120 78,125,000.00 32,552.033.06 73,593,735.34 30.666,055,14 85,502.597.14 317 3345 ZNSER 
20016 HILA ZINZER 11 sn 120 78,125,000.00 32.552.083.08 73,593.735,4 10.554,055.14 58,507.597.14 317 3347 ZINSER 
20017 HILA ZINAER 12 961233 120 78,125,000.00 32,452.089.05 73,593.735,34 30.664,055.14 85,502,597,14 317 3344 UNSER 
20018 HILA ZINZER 13 IZ 120 78,125,000 00 32.582.083.08 73,893.735.34 30.684,055.14 88,502,597, 14 317 3348 ZINSER -. 
20019 HILA ZINZER 14 961231 120 78,125,000.00 32,582.083.08 73,593,735.34 20.684,053.14 88.502.597.14 317 3757 ZINSER CE 
20020 HILA ZINZER 15 951231 * 120 “  78,125000.00 32,532.083.08 73,593,725,34 30.684,035,14 88,502.597.14 317 3787 ZINSER , 
20021 HILA ZINZER 16 PEIZAS 31 120 78,125,000.00 32.552,033.08 73,293,735.34 20.664,085.14 88,502.397.14 317 3758 ZNSER 
20022 HILA ZINZER 17 961231 120 78,125,000.00 32,552.083.08 72,593,735.34 30.684,055.14 88,502,597 14 317 3785 ZINSER 
20023 HILA ZINZER 18 961Z3t 120 78,125,000.00 32.552.083.08 73,493.735.34 30.654,035,14 88.502.807 14 317 3788 ZINSER 
20024 AUTOCONER 38 P3. 96IZ31 120 58,293,750.00 24,414,062.50 85,198,301.18 22.998,042.80 58,376.945.88 107-GKUX-C  * 13263-4 7006341 SCHLAFORST 
20025 HILA ZINZER 1 9601231 120 37,500,000.00 15,625.000.00 35,324,992.85 14,716,746.958 42.481.245.70 317 3709 ZINSER 
20028 HILA ZINSER 2 961231 120 37.500.000.00 15.423,000.00 35,324,992.65 14,718,746.95 42.481,248.70 317 3710 ZINSER 
20027 HILA ZINSER 3 261231 120 37.500.000.00 45.625.000.00 35,324,992.85 14.718,740.95 42,481.245.70 317 3711 ZINSER 
20028 HILA ZINSER 4 E 37.500.000.00 15.529,000.00 35,324,992.65 14,718,748.95 42.481,245.70 317 372 ZINSER 
20029 HILA ZINSER 3 961231 120 37.800.000.00 15.525,000.00 35.324,992.65 14,718,745.95 42.481,245.70 317 3724 ZINSER 
20030 HILA ZINSER 6 A 37,500,000.00 15.525,000.00 35,324.992.65 14.718,746.95 42,481,245.70 317 3723 ZINSER 
20034 HILA ZINZER 7 961231 12 37,800,000.00 15.925,000.00 35,324,99265 14,718,746.95 42.481.245.70 317 3758 ZUNSER 
20032 HILZ ZINSER 8 26131 120 37.500,000.00 16.623,000.00 35,324,992.65 14,718,746.95 42.481.243.70 317 3759 ZINSER 
20033 HILA ZINSER 9 $20 37.500.000.00 15,623.000.00 35,324.992.65 14,718,746.95 42,481,245.70 317 3725 ZINSER 
20034 MAQUINA MECHERA 1 96121 120 187.500.000.00 78.125,000.00 175,624,963 25 73,593,734 67 212.406.228 58 FIA 929 7010 RIETER 
20033 MAQUINA MECHERA 2 getz3t 120 112.500.000.00 46.875.000.00 103 974 977 95 44 156,240 84 127 443737 11 Em 930 7010 FUETER 
20036 MAQUINA MECHERA 3 96Iz 120 *12.500.000 00 46.875.000 00 105 974977 95 44 "56,240 86 127,443,737 11 880 2203 BOUSIT962 ZNSER 
23037 MURATA CON SECADOR ve1231 120 58.498 00 934,794.997 70 263574 332.29 175,465,221.47 771,101 12 7.4 $ASXIEL850-001 MURATA 
20033 MANUAR COMPLETO RIETER . 961731 120 36,225 00 37.574.999.72 148 4775134 . %*38,329.539101 427644401 RSE-991 . TRSG90/ - 41392247 . — RIETER 
20039 MAQUINA UNIFLOC 961015 120 6,428,311 00 139,473, 169 68 290.391.824 92 49.601.735 86 917.705.030 28 A10 01031-0078 1041265 4 RIETER



20051 MAQUINA UNIFLOC (MONTAJE) A 
20082 MAQUINARIA UNICLEAN (MONTAJE) 

(MONT, 
20082. LIMPIADORA UNIFLEX (MONTAJE) 8 
20083 MAQUINA UNISTORE (MONTAJE) E 
20084 UNILAP (MONTAJE) B 

30019 CAJAS CONTROL DE HUMEDAD 
30020 EXTINTORES CON RUEDAS 50 KG. 
30021 EXTINTORES CON RUEDAS 50 KG. 
30048 52 GURANICIONES DE CARDAS 
30047 TANQUE DE PRESION 2000 LTS 
30051 BALANZA ELECTRONICA TECNIPESO 
30052 TABLERO CONDENSADOR PRINCIPAL 
30053 SOPLADOR 
30034 COMPONENTES DE MODERNIZACIÓN 
30055 TRASNFORMADOR 
30056 REGULADOR DE VOLTAGE COMPUTADO 
30057 LAMPARA TIPO INDUSTRIAL, 
30038 COMPONENTE DE MODERNIZACION 
30059 GENERADOR DETROIT 
30081 CISTERNA DE AGUA DR-038 
30062 RADIADOR OE CONQENSADOR 
30083 TRES VENTILADORES 

961018 

961015 

961015 

961016 

81,838,848.58 
33,375,43234 
147,923,517.20 

49,239.411.82 
73,492.031.18 

215,374,822.82 
38,818,231,44 

108,119,887.34 
737,468.30 
488,537.96 
431,651.10 
176,471.40 
702,148.96 
284,158.26 
388,585.45 

1,897.224.58 
1,296,838.56 
1,110,489.22 
483,999.60 

2,012,199.68 
879,587.68 
999,697.16 

20123272 
330,382.23 

129,499.246.46 
81,909.971.00 
81,909.971.00 

3,638,140.78 

1,485,438,37 

116.7£0,215.81 

116.780215.81 

5,186,949.31 
5.195.249.31 

12,396.622.27 

9.020.820.00 
212.924 18 
717.600 00 

205 998 07 

49.298 192.00 

8,321 894 86 

t 99 12032 

1,864.240,100.35 

281,138.34 
2048311.97 
2,046,311 97 
2.046,311.97 
2.046,311.97 
2.045,311.97 
2.048.311 97 

2.046,311.97 
2.920.398 20 
1,172.025.74 
2.046.311 97 
2,048,311 97 
2.046.311.97 
274,411.88 
274 471.68 
274,479.07 
732,549.43 
732,549.46 

23.373.321.59 
1.911.611.41 

184 035 81 
1,993,045.68 
2.364,147.75 
3.717,110.53 
1.570.796 50 

32.823,76 
110 630 009 
3309138 

6.963 627 20 
832.189 46 
247 956 37 

. 

607,944 687.05 810 
537,193.82725 180 
219 603.679.086 ATT 
973,319.755.00 ESA 
328,.722.749.44 58951 

RSB 261 
1,416,498.631,34 
263,117,370.21 
698,245,916,18 7-V 

2.281,216.41 
935.338,524.38 
802.703.284 12 G-30 
202.703.294.12 G-30 
35.653.133.28 
35,852.318.41 
77,141,839.18 

202.145.722.23 
583.271.259 B4 C-5t 
204,933,145.72 58-951 

14,927,101.20848 

3,127,204.38 
36,874,321.67 

54,471,091 23 

70,843,826.87 

36 276.523 50 
78243 30 

2.535,970 00 

713,323 41 
196 400.564 89 WOS 

$7 321,137 40 E4 

13 410 585 39 

829400002 LAM 127-259 

11100-0104 1011354 

16602-0087 — 1018127 

Or77O-0012 1008423 

El63 1045787 

TI104072 41311391 

TI10403 41352869 

22180241 

1065675 
1065875 

65162-0154 
651620153 

24505-0408 
4131-10202 

9912319 
0100173 

L-9214H 

   



  

30084 CELDA DE CONMUTACION 24 KW sro25 120 26.692.380.00 1,596,056.50 6,682.961.90 897,647.60 28.881,627.50 3WE 53-14J0V01-Z, SIEMENS . 
30085 ASPIRADORA INDUSTRIAL 970519 120 7.900,675.00 682,242.08 1,380,089.51 154,110.15 8,244,412.58 
20065 EQUIPO CULLIGAN ABLANDADO DEA 930331 120 174,092.108,00 4,352.202.71 - - 169,739,805.29 DOX OOX47008 368832 CULLIGAN . 
30067 CERRADORA DE SACOS UNION SPECI 250624 120 4,338,385.00 7,227.00 - - 4,329,133,00 AJIDI0701 UNION SPECIAL 

822.920,884,00 195,243,598.61 270,942,024:48 74,311,768.55 849,707,341,32 

40001 SUZUKI FORSA 2605619 60 24,972,435,00 10,197.077.50 11,709,803.87 4,781,502.77 21.703.858.560 FORZASF310GA 10476585  AA4SO6122849 CHEVROLET 
24,072,435.00 10,197,077.50 11,709,803.87 4,781,502.77 21,703,852.60 

50001 1 COMPUTADOR 1 IMPRESORA 960101 60 11,843.252.00 4,934,688.54 553,409.25 2.313,920.80 10,148,952.01 PRESARIO 7410 LSASHRT20I98 COMPAQ 
50002 2 COMPUTADORES 2 IMPRESORAS 960607 60 16,384,540,00 8,632.228.00 7,673,530.37 3,133,358 32 14,222.584.05 PRESARIO 7110 LS4SHRT20434 COMPAQ 

COMPUTADOR PRESARIO 7110 LS45HRT20494 COMPAQ 
$0003 1 NOTEZOCKY REDES 950718 80 8,687,925,00 3,402.770.50 2,827.821.79 1,499.220.39 7.613,745.90 LTE ELITE 440CX 28504 CNT73MBBICA COMPAQ 
£0004 $ COMPUTADOR 560409 60 6.982.500,00 2,385.888.00 2,483.231.18 848,437.85 6.231,505.51 PRESARIO 7110 LS45HRT29771 COMPAQ 
50005 NOTBOCKACER PENTIUM 970108 60 8,655.500.00 2.528,528.80 2.287.784.30 893,784.01 7,262.076,49 950 CX 1500057543 ACER 
30008 UN NOTBOOK Y REDES 970131 60 1,870,090.00 £29.833,39 513,502.00 145,492.20 1,708,175,41 ADICION 
50007 1 NOT BOOK Y REDES 9i0220 60 10,785.225.00 2.935.971.90 2,692.207.56 732.878.80 9,808,576.18 PRESARIO 7240 R7O2HNIZSOLO COMPAQ 
30008 DISCO DURO NOTE20OK 970308 60 2.045,505.00 31137625 459,502.24 114,875.56 178.725.43 ADICION 
50009 COMPAQ PRESARIO 4112 970507 60 10.112.520.00 2.247.226,.70 1,765,454.99 392,545.58 9.239002.71 PRESARIO 4712 RTCSHIR 18205 COMPAD 
50010 COMPUTADOR DTK QUIN TESORERIA grizi0 0 6.539.050.00 763,893.92 - - 6.075,256.08 7ADIPAEO31 DTK 
£0011 IMPRESORA EPSON FX 2170 gr $0 2.203.200.00 258,390.78 - . 2,135,109.22 P920A 2NGYO52201 EPSON 
£0012 COMPUTADOR DTK QUIN VENTAS 9210 60 $ 839,050.00 763,693.92 . . € 075,356.08 TADSPA5ES1 prK 
20013 COMPUTADOR DTK MODELO QUIN 57 S80121 60 8,480.000.00 £40.000.00 . . 5 940,000.00 : 7ADSP50835 DTK 
50014 ¡MPRESORA MATRICIAL GSX PIO KI 980227 80 374,000.00 0.265.88 . - 815.733,32 GSX-190 AGETOSSOS4 CITIZEN 
5005 IMPRESORA XEROX 4910 sE0619 0 1,922.865.00 11 749.00 a - 1.910.316.00 2MI-O12124 XEROX 

102745,232.00 28,562,109.38 27.357. 444,08 9.874,323.31 91,688,043.37 

80001 MICROSCOPIO X 35 sn 120 2.016,258,00 739,331.64 1.716,011.94 529,204.54 2.283,939.65 
80002 MICROSCOPIO X 35 9505831 120 2.016,358.00 729,231.64 1,716.011.94 629.204.E8 2.363,833.65 30X AND 8X CAT.53-351 MICRONTA 
£0003 BALANZA 4.2 X 1,2 M, IND, ELEC 950812 120 3 690.000.00 1,122250.00 2.028,423.88 1,085.206.82 4,311.027.04 155 3725 OHAUS 
50004 UNIDAD EPSON PX4 COMN ITEM ANY +=-=" 980830 -" 120 7.523,450.00 2.633.207.56 6,174,609.58 2.161,144.20 8,603.797.39 H401E-24 " 34P0000695 EPSON 
50005 HIGOMETRO COD 2824 250530 120 1,541,017.00 539,355.88 1,264,755.45 242.684 07 1.823.752.80 909945716 DELTA OHM 
6G008 HIPOMETRO COD 1804 $5060%0 120 2.581.083,00 903,379.54 2.118,268.16 741.827.837 3.054,640.75 MESDAN LAB 
0007 HIPOMETRO COD 1834 950630 120 2,108,12900 737,248.94 1,720.205.95 505.571.60 2,494 924,41 MESDAN LAB 
£0003 TENSIOMETRO COD 2888 950630 120 1.859.300.00 243.555.06 1,274 234.74 445,182.70 1438,28693 29121 SAN 201-25-28179 SCHMIOT WALDKRAISURG 
80009 CORSIOMETRO COD 1684 950810 120 14,345,190.09 5.230.816.30 12.265.92425 42GIOTARL 17 587 22294 TEBA 
80010 DUROMETRO 250520 120 754,824 00 284,188,60 $19,503,71 216827.73 393,311.38 HPS S/N 2742 HANS SCHMIDT 4 CO. 
$0011 DEVANADORA COD. 161 M 950630 120 7.934.973.60 2.777.241.04 5,512.249.14 2279,326.28 9.390,634,82 CT022 MESDAN LAB 
50012 GUROMETRO CIO 169 A 9S0630 120 E752469.00 2.013.384 22 47212082 1,852,422.14 8807.£90.76 
60013 TACOMETRO COD 181A 930830 120 299,573.00 314 850.92 728,304.92 248,406 08 1,064,620.92 DT-105 16359441 SHIMPO 
E0014 TACONETRO COD 181 € 950610 120 1,360,847 90 476.209,02 1,116,883.79 350.508.79 1.610.525.98 ZE-1 SHIMPO 
60015 DEVANADOR CCD 154 A 950230 120 5,498,676,00 1,741.247,40 4,179,499.62 1.322.508.10 6.613,416.12 VEEDER-ROOT 
80016 BALANZA PORTATIL ELECTRONICA 950803 120 2.650,000.00 790.839.06 1.214,880.01 393.224,30 4280.82265 PM 480 DELTA RANGE SNR 1114512986 METTLER 
60017 EQUIPO DE MEDICION USTER 961009 120 489.346,574 00 83,596.706.16 174.079.454 42 29.730.031.87 $50,049 290.39 TESTER 3 .A1352420  2450411-00000 USTER 
60018 BALANZA UWE ELECTRONICA 96128 120 1.0258.000.00 162.450,00 335,828.73 53,172.33 1,146.206.40 EE 8629 UWE 

554,188,831.00 105,528,351.98 225,357,090.71 47,331,537.58 628.692,039.05 

7000? MUEBLES DE LABORATORIO 950428 120 950,000.00 271.084.086 - 837.29540 285.339.05 1,244,878 29 : C 
70004 COSEDORA DE SACOS 960715 120 495,455.00 488,503.28 1,099,475.54 215.314.08 * 2.890,923.18 20008 1712396 UNION SPECIAL 
70005 RUEDAS BASE GIRATORIA MURATA 960715 120 5,809.500.00 1,137.694,00 2.559,614.06 501,257.49 6.730,162.57 
70008 REFRIGERADORA Ri 530 970331 12 1,743,420.00 217.227.50 391,641.87 48,955.22 1,868,179 15 R530 10403143 INDURAMA 
80001 SILLONES Y SILLAS OFICINA 960715 120 3.230,000.00 632.542.086 1,423,108.93 278,692.76 3.741.874 11 S/REF 
80003 MUEBLE EJECUTIVO PARA COMPUTAC 251210 120 500,200.00 77.083,08 . . 4229164 SAREF 
30005 MESA DE CRISTAL SALA DE REUNIO 9TOD19 120 872,355.00 55,092.17 8521726 5,090.53 864,339.56 SIREF 
30006 ESCRITORIOS PARA COMPUTACION 70D 120 1.131,000.00 131,950.00 uUSEDas 28,345.46 1,198,526.79 S/REF 
80007 MESA ROMA NEGRA (VIDRIO BRONCE 980625 120 1,030,400.00 1,145.00 . . 1,029.255.00 DOMIZA. 
80008 MESA TRIANGULAR SALA CUENTES $608 120 456,300.00 508.00 . - 458,252.00 DOMIZA, 
80009 3 SILLAS APILABLES CAPRI SALA 980828 120 964,800.00 1,072.00 - . 963,728.00 DOMIZAL 
50010 SILLA SYNCRO VERDE (FACTURACIO 960628 120 560.000.00 622.00 - - 559,378 00 DOMIZIL 
80011 ESTACION DE TRABAJO (FACTUR.) 280678 120 1.896,800.00 2.108,00 . . 1,894,692.00 OOMIZIL 
80012 CAJONERA MOVIL NEGRA(FACT] 900828 120 870,400.00 745.00 . . 669,655.00 DOMIZIL 
80013 ESTACION DE TRABAJO (COMPRAS) 980628 120 2.279.200 00 2,532.00 . - 2.276.568 C0 DOMZIL 
80014 CAJONERA MOVIL NEGRA (COMPRAS) 9580626 120 870,400.00 74500 . . 669.655 00 DOMIZIL 
80015 SILLA SYNCRO VERDE (COMPRAS) 900628 120 460,000.00 622.00 . . 559 378 00 DOMIZA 
80016 3 SILLAS APILABLES CAPRI VERDE 960628 120 96430000, 1,072.90 , . > . 963 72800 DOMIZH. 
80017 12 SILLAS APILABLES CAPRI(SAL 980825 120 859,200.00 5,380 00 ...., “3 y. 38%) 84000 . POMIZI, 

rr 2.464,000.00 + 3,422.00 . . 2,460 578 00 v » DOMIZR 80018 SOFA SORRENTO CUERO NEGRO(PRE 
,



80019 CAJONERA MOVIL 1 GAV.NEGRA (FA 
SILLON EJEC.CUERO NEG 

80021 SSRLLAS APIL.CAPRI CUERO NEGR 
80022 SOFA SORRENTO DOS CUERPOS CUER 
80073 SOFA SORRENTO UN CUERPO CUERO 
80024 ESTACION DE TRABAJO PRESIDENCI 
80025 LIBRERO DOS PUERTAS NEGRO (PRE 
80028 MESA ROMA PRESIDENCIA 

2000$ CAJA FUERTE AYA MOD, M2 
90607 FOTOCOPIADORA MITA 

20014 DOS RADIOS PORTATILES 

TOTAL ACTIVOS AL 30 DE. JUNIO DE 1898 

960214 

960419 

260715 

90815 

960913 

961122 

137,380.00 
5.040,000.00 
8,910,000.00 
$,307,720.00 
1,061,551.00 
1,255.990.00 
8,412.973.00 
4.223,094.00 

34,438,713.00 

10,811,601,479.00 

10,528.00 

3,348,00 

4,515.00 
3,130,021.13 

365,128.00 
1,113,000.00 
1,744 875.00 
995,198.00 
190,194.68 

200,443.38 
739.273.824 
422,563.50 

5,770,683.89 

12 

e 

0,802,173,31 1,340,088.59 

893,035,17 212.571.588 
2,848,749.82 584,932.54 
3,923,685.81 768,770.37 
2.188,223.35 410,292.85 
407.586.682 73.028,14 
414,332.11 58,610.50 

1,120.219.00 129,138.37 
"491.029.40 42,148.74 

12,090,898.44 2,288,492.19 

8,098,133,317, Z128,212.1 

NOTARIA PRIMERA. DE QUITO 

EN APLICACION A LA LEY NOTARIAL 

DOY FE que la feiocopia que 

AmMTECIDE esta dontornmna zon 

O! erginal que 

Ns 

    

         

+,
 

Animo imalios 

  

  

889,489.00 
1,514 687.00 
2,348.272.00 
3,153,411.00 
2,170,553.00 
2,598,672.00 
857,452.00 

1,234,034.00 
80,583,387.59 

184.715.569 M2 

5,990.817.23 DC-1439 
10,322,014.44 
6,090,487.70 
1,205,917.00 1O-FT00 
141431305 
8,584,788.79 
4,949,411.18 

32,492,433.01 

21,085,375,447-14 
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e . 
torgó anto mí; y, en fe de ollo, confiero esta PRIMERA - 

COPIA, sellada y Sirmada on “hito, a primero de Julio de- 

mil novecientos noventa y ocho. 

  

RAZON Htedicntte 7 Resolución No, 98.1.121.1.267. dictada 

por la Intendencia de Compeoñias de Muito, el ZA de 

Ocitulttre de 1.778 e ayprweta la fusión por absorción dae 

la compañía 5.7. JEPSEY ECUATORIANO CA. com «al 

cComprmnia — MEXTULES EEXITIALA HENITEX Enbda el aumento de 

capital y la reforma de estatutos. Dando cumplimiento a 

lo dispuesto en dicha resolución en su artículo segundo 

tomé mota de este particular, al mergen de la 

respectiva escritura matriz ctorgada en esta —Hotarida, 

el i de julio de 1.7478, 

fiito, a 4 de MHoviembre de 1.Ppo 

 



  

NOTARIA DECIMO NOV ENA 

De. Frnioto E. Mora Vega    celebrada en esta Notaría el 5 de Febrero de 1982, la eo 

ción de la Superintendencia de Compañias N2 98.1.1.1.002679 - 

de 28 de Octubre de 1998, mediante la cual pe aprueba la Fusión 

por Absorción de la Compañia " S.J. JERSEY ECUATCRIANC C.A." - 

con la Compañía " TEXTILES BEITJALA BEITEX S.A.", Aumento de Ca 

pital y Reforma de Estatutos. Dando cumplimiento a lo dispues- 

to en dicha Resolución en su Artículo Segundo».- Quito, a seis de 

Noviembre de mil novecientos noventa y ocho. 

 



ZOM: -— Dando cumplimiento: a lo dispuesto en el 'ar- 

tículo Segundo de le Resolución Número: 48. 1.1.1. 

002679 dada por el Dr. Roberto Salgada Valdez, —Im- 

tendente de ' Compañias de Quito, el 28 de Octubre de 

1.9989, tomé nota al margen de la metriz de la es- 

critura pública de constitución de la compañía "TEX 

TILES BEITIALA BEITEX S.A.", celebrada ante mi el 9 

de Enero de 1.995, de la Fusión por absorción que 

“hate la COMPAÑIA S.J. JERSEY ECUATORIANO C. A. a la 

compañia TEXTILES BEITJIALA RBEITEX S.A. aumento de 

capital y reforma.de estatutos, efectuada por escri- 

tura pública celebrada ante el Notario Primero del 

cantán Úuito  Ductor Jorge Machado Cevallos, el la. 

de Julio de 1.998, actos que, son aprobados por la 

presente Resolución» 

Quito, a 2 de Noviembre de 1.998 

     
AR. JAIME NOLIWOS MALDONADO. 

e NOTARIO DECIMO SEGUNDO. 

  

. 
(A
 

A
 
a
 

A
 
a
 

A
 
m
s
 

o 
AQ 

s
r
»
 

A
o



Registro 
. de la 
. Propiedad 
- QUITO 

0: e
t
 

ab
 

  

  

  

Undas 
fo as 

a o 

e, 

qeiu ima lla presa cocritura 
  

> — 
ar 21 Er: EN a DL PRCETDAD dal prosa 
  

pad Y tt reinos ALL 

  

: 

N Sito A ¿De 7 e 3,59 

  

  

  Cp 

  

g 
ol 

Y a     
  

O
O
 

J
J
 

O
 

0
 

h
 

O
 

NP» 
bb

 
o
 

mu
la
 

be
 

2 

gon tos o 

N
V
O
 

ROWADOR 

x 

o
 

2/
1 ¡ 

E 
Ea
 

  

  

ENCAR 

, Mu) 

  

e
 

w
 

LU 
  

! 

e -b
 

0
 

  

» 

a
d
 

h
 

  
  

  

16 
  

  

18 
  

9 .   
  

  

  

23 
  

24 
  

25 
  

- 26 
  

- 27 
    . 28   
   



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

vs rm. 

ZON: En esta fecha  daueda inscrito el oresence docimento y la 

RESOLUCION número DOS  —WMIL SEISCIEMTOS SETENTA Y MUEYE. DEL SR. 

INTENDENTE —DE COHFPansiAaS DE QUITO, EE. - 28 DE OCTUBRE DE 1998, 
bajo el número 143 del Reaistro industrial. Tomo ¿d.- Se tono 

nota al  mardaen de las  'inscriociones números: 766 del Registro 
Mercantil de veint= Y dos de julio de mil novecientos ochenta 

yv dos, a Fs. 1857 Vta... Tomo 113: 891 del  'heoistro Mercantil 

de diez de junio de mil novecientos ochenta y ocho, a Fs. 1480 

Vta... Tomo 11%: y, 17 del fecistro Industrial de veinte y 

siete de enero de mil novecientos noventa y cinco, aFs. 32 
Vta... Tomo 27. Eiwda archivadas 139. seamnda conia «Certificada 
de la Escritura Fública.- 4 : FUSTON. FGR — ABSORCIÓN de la 

Compañía " S.J. JERSEY ECUOTOR TORA) C. Ar, con la Compañía 
TEXTILES RBEITIALA BEÍTEX P ata FESHERNTO DL CAPITAL Y LA 

REFORMA DE ESTATUTOS. etoraada' el Vide julio” de 1973. ante el 

Hotario Frimero del List rito Metropolitano de NDuito. DR. JORGE 
MACHADO CEVALLOS .- E dá aafcitiol ifien to. a. lo disouesto en el 

ARTICULO CUARTO de 13 citada" Resolución. referente a le Fusión 

por Ábsorción pane iba señalada), Yu a la CAMEELACIÓN de la 

inscripción de: 132, / onstig uc ión Sa E la Compañia TEXTILES 

BEITIALA BEITE«MÍS vé .* , a debi cñtármidad 2,10 establecido en 
el Lecreto 73 pe Es ds to £dd i07z.:* nublicado en El 

Regist: oficial 876 de > dltagasto] bjdel miro” año: 2 32 enotó 

en el Repertorio+bajo =1 númaio”  OISSIT Hito. * a mueva de 

diciembre de mil, nmgyecientos fovent y ocho EL: BEGISTRADOR.- 
. O        

  

     
al 

A a AS 

Dr. RAÚL.GAYBOR BECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

. + * SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . A 

DR, ROHERTO SALGADO VALDEZ 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 22 QUITO 

CONSIDERANDO: 

QVIE se han presentado a este Despacho tros testimonios en la 
escritura píblica de funí6n por absorción: de la coupañfao Sedo 
JERSEY ECUATORIANO C. 4. con la compañía PELTILES RBULIJALA AEITEX 
S.d.y aumento de capital y reforma de entatuton; otoryada ante el 
dotario Prinera dal Distrito Metropolitana de Cuito, 21 1% da julio 
de 1993, con la solicitud para su aprobación; 

€yS los Departarentos de Inspección y Control; y, Jurídico 
le Compañías, mediante «sdamoraados Yon,  S5C,IC[.12.93.d01 y 
DJ0,.93.1939 de 23 de anprtieabre y 26 de  octubra de 1908, 
respectivamente, han enitido informes favorables pira la aprobación 
s0licitada; 

£n ejercicio de suse atribuciones conferidas mediante Rezulución 
NY AD.28214 do 13 de octubre de 1998, 

¿ESUBLVI: 

ARTICULO PRIMESD.- APRUSAR la £usión por absorción de la cospañía 
S.J. - JEESET  ECHATORIANO C.A. con la coupañía TEUATILES MLITIALA 
RITA S.ñA., aumento de capital y reforma da estatutos constantes 
or la referida escritura; y, disponer que na extracto do la orcrítura 
se publique ¿or una vez, en uno de los yaoriódicos de mayor 
circulación en ol Mfetrito Hetrepolítano de Quito. -- - 

ARTICULO S2GUIDO.- DISPONER que loa Notartos Priroro, Décimo Naveno 
y Vácizo Segnado dal Diytrito Motropolitunn de ito tomen nota 
31 narzen do las respectivas matelenms do la eyeritura >úblic1i que 
fe abruuba y da las de constitución do 13 cospidías S.J. J¿ASEY 
ECMATOSIANO y TEXTILES SEZIJALA VIITEX >5,%., en. au ordea, y del 
cortonido de la presente Fesolución, y sienta en lay coplas las 
razonas resmectivas, 

ARTICULO TARCEBO=, DISPURER que ol Reszintrador do la Propiedad 
dol Distrito '“etropolitono de Quito, fascrlbn is transferancia da 
dozinio que realizas la commpbís TEXITRES IUITIALA VGfTEX Sid., m 
favor de la compañía Sa. JSRSZY ECUATORTAYO E,to, de los derechos 
y acciones sobre 21 inauable constante de la escritura pñblica que 

30 aprueba por la presente Resolución, astatendo la conpunla 
absorbente la rezponsabilidad eraditicta y dezsín oblígociones; y 
siente razú1 ds esta inscripción. 
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0% REPUBLICA DEL ECUADOR 
me 

o, . SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

sor 
e 

002579: 
ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Registrador Morcantí1l del Distrito 
Metropolitano do (mito: a) Iascríba la escritura pública que se 
Aprueba y esta Perviución; toma nota de tal inscripción al sargon 
de la conatitución; y, b) Cancela la £nscripción de la oscritura 
píblica de conatítución de la conpañíta TEXTILES BEITIALA VEITEX 
Siñ.o y siente en lag coplas las razones del cunpliuiento de lo 
dispuesto en esta Artículo, 

Cumplido lo anterior, remítasa a este Despacho copla cortificada 
de la escritura pública respectiva. 

COMUNIQUESE.- DANA y firmada en el Disteito Metropolitano de 

  

  

Quito, 
2 8 001 1998 / 

a _ 

DR, ROBRETO SALGADO VALDE? 

A MVA0A/0CHY 

EXP. 15651 

Con esta echa queda INSCR)7, , VTA 1 - sente Resolución, bajo el 193 pa del REGISTRO Te 
1 ¿Tomo 202 se dá así cumplimiónto a lo dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en Sto 733 del a de Agosto de 1975 en el Registro Oficial ] de e mismo año. ere del za 

2HBL2 de 1092 

rm a. PL, Al - 7 Dr. RAÚL GAYÉOR SECA L—  RecistpÁnda menc 
DEL CANTON QUETO 

    

  

    
A
T
 

$ 

- 
t
e
 

- 

e 
¡
»
3
 

g
s
 

Ln
sY
, 
a
»
 

$ 
n
o
s
,
 
A
A
 

A
S



q
*
 

  

  

  

   

    

    

    

     
  

  

  

  

  

      

      

  
  

  

  
  

JO DE MEURTE e rs e dee oraarod patas del creia, DO" bala. 

e Eras Pax 
Sedo Vas asizuro Mama hasta las dopo ADD, Upa cabal, clap Blas, anios amd. La 

MN ea LOCA COVERCIAL Me Ta wi 
a e se ed Cr e soma de pas vanos mu tsaios iu 

SS A 
o o ss 

Lun 3 us 106 milena el a Y, 4» UN vabecala marta CNEVAOUES, su» Tocsaso de la CA de Para 4 

o a O 
Joe metros 275 plenas Deco el teta O A a % mer » ura 

pr men Mes ela a ques Gonagóas Busma, aru Ducóa, 

Von? cortratas dura ser uña, O MORIR, O Sind 
AAA a a 0 e 

a” a ore ee de Besiga Coso y 
e o cas — DTM Son POR id 

El o vena Ca Tin 1 arcas aaó us 
Dt H 

Soo EA o es 
pr Ej A a, a mala de O o. TE Dove 04 tunora vungurada eos todo e 100% a ln TOA 

Sl corpus e a nc) e eto e a rn. o a 

A e A o 
Brad moros scada 1 el Corto Ma F8DO, tuo aubesal, alan Eamylas, Outer plas ur Coat de aaa y e hal pes. 4338 ¡05050 de de dior qu. 49 Ulegación de auas apreraialas y de q proa 

a a pd a a a E a a 6 00 0 de ata a ho Eo 
o A e pe a 3» Carmaariizns arqulacióricas de 100 HA ros EA 

UMEROS DEL LOCAL COMERCIAL MO, SiO Sata, de SIDOR. a as a cerda > ei 2 

AO a a a e e e E sd 
| OEA IDO. a 106 Raga at UA, paro. 

es ns Da A A 
n Origen le | AMD e 

ESA A AE A io 
0 a a po o es 

dai 8d, em 18 metas rd 1 de E Da TRUCOS a ms a es a E er] 

A 6 Ya at blas e de herra den AS ” e ideada adn 
rara erre dh muelando a dea má epodaston uirda mb 4 o a a => > A 

Erevan comen, a A o pa e 
poll ena em E SES a A yg ee ne, pun 6 Sr. o so un A a an 

laa HA Ra ARLEADO SUSAN TRECIRO 100 6 lenta cun eva. End us e e 
E US sos Loca eo a o A A pc E Paro 
ETE —-.u 

o os ri. ” 

cons een mienos REPUBLICA DEL ECUADOR REPUBLICA DEL ECUADOR 
cis sas sols e e SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

a ra a aero . 
¡der quralen. o. . 

a - EST EXTRACTO 
red.) 
tado Sella Lada Numeos. 
oo DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA ESCRITURA PUBLICA DE FUSION POR ABSORCION Doy uñaato COMPAÑIA TDA DE LA COMPAÑIA 8... JERSEY ECUATORIANO C.A, CON LA orcas DH LA COMPAÑIA PALABRAIMAGEN CIA. l- COMPAÑIA BETTJALA BEITEX BA, AUMENTO DE CAP 

ar Se comunica al público que la compañía PALABRAMAGEN Y REFORMA O€ ESTATUTOS : 
a CIA. LTDA, se constituyó por escritura pública otorgada ante Se comunica al público que la compañía 8.1 JERSEY ECUATORIANO 
a el Notario Vigésimo Segundo del Distrito Metropolitano de CA. absorbió a la compañía TEXTILES BEITJALA BEITEX S.A. aumentó 

a a cod de pa e Quito el € de lembre de 1998, fue la Su- su capital en $/. 6000'000.000 por escritura pública otorgada ante el No- sept , fue aprobada por 
a dirt Ne tarto Primero del Distro Metropolitano de Quito el 11 de Julo de 1598. o a parintendencia de Compañias, mediante Resolución 

AA 88.1.1.1.002612 de 23 OCT. 1998 Fs sorda por Sopatrtendecia de Compañias, meciars Fiescto- 
— 1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de e 

Preciado: PesiA BELO CMA DU PICNIC. Pichincha. abeorbente: 

ins E E E A: . 1.- DURACION: 30 años a parir de su consiltución 
o A A O A 2.- DURACION: 50 años, desde su Inscripción. 2- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichinct 

croaa Mevemmpmas | 3: CAPITAL: Sl. 2000.000,00 dividido en 200 participaciones 2- CAPITAL: SUSCRITO 8/. 14.000.000, dividido an 14000.000 se- 
E A de S/ 10.000,00 cada una ciones de S/. 1.000 cada uns y el Capital Autorizado es de 
e o o y e acomaco 4.- OBJETO: Su actividad predominante os: Ofracor servicios peneadated demo too dao 
ESTE, Caño Gareth en o ao DEPOBTARO: GEA TA y productos de comunicación a nivel nacional e intornacional, OBJETO: Bu actividad predominante es: Fabricación 
aaos ermameeeze | *sesorar a instituciones privadas, públicas, nacionales, ax- nos e on als omo rado steiundo, ada Pacho y oran y ds net CT MAN tranjeras e intemacionales en procesos comunicacionales... otros; contacción de prendes de vestir de lada po; importación de mate- 

A o 5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y al Ge- ríes quimicas pera la industria tuxl: y, comercialización de los productos 
O e rente General. El representante toga! es el Gerante General. que fabricó o de producios taxties y materias para la industria tel. 

1 ' lo muta dere Po. 0 autos atando de ls vita. 5.- ADMINISTRACION Y REPAESENTACION LEGAL: La compañia es 

e re E ie DIAL > , Adminisirada por al Presidente y el Gerente General. El representante le- 
A OA A gal es el Gerente General 
Jufizaría en al remain Cetarn dl SMED alamo Mem. CIDADEMACO, sure . 

EA A AS ER . 
nd nta 10 ao a sure, ut ná . Quito, 28 OCT. 1998 A 

a Dr. iván Salcedo Coronel mas 
A a SECRETARIO GENERAL . De id Saoedo Comnal . 
= VOL DEL TLANENO: help loba e SECRETARIO GENERAL. ¿ 

CAMACTEATICAD OE LAS COMO Era ado La . » .* er.         
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DR. JORGE MACHADO.GEVALLOS 
. —= 

  

PRIMERA ZON DE — PROTOCOLIZACION:s  —fÁ petición del Doctor Piego 

¿ernus Almeida Guznrán, afiliado al Colegio de fimmados de 

2 % 
Y Quito, bajo el número dos mil sesenta y cinco, con esta 

fecha y en treinta y tres fojas útiles, protocolizo en 

el Registro de escrituras públicas de la Hotaría 

Prinsera de este cantón,  —actualnente a ei cargo, Jos 

documentos que anteceden.- Tama nota de esta 

protocolización», al margen de la escritura matriz 

número novecientos setenta Bis, otorgada ante a, el 

primero de Julio de míl novecientos noventa y ocho.— 

Quito, Diciembre once de ail novecientos naventa y 

ocho. El Hotario (firmado) Jorge Machado U..— (Sigue 

un sello)". 

Es fiel y ayu: COPIA 

CERTIFICADA del docusento que antecede, —protocolizado 

hoy ante mí, y», en fe de ello, la confiero sellada y 

firmada en Quito, á once de Picicabre de mil 

novecientos noventa y ocho. 

 


